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INTRODUCCION. 

El prop6sito primordial que me motiv6 para realizar e~ pr~ 
. ' 

sente trabajo de investigaci6n social y jurídica, fué el · 

estudio de la ob1·a: ¡'Perspectivas de Desarrollo de la In· 

dustria Azucarera", cuyos autores son el Lic. Francisco J! 

vier Bravo Ramírez.y Rogelio Escudero Rodríguez. 

Aunado a lo anterior fué fuente de mi inspiraci6n intelec· 

tual, el principio de la Renovaci6n Moral de la Sociedad · 

qu~ la presente Administraci6n ·está llevando a cabo, no ·· 

obstante los.serios y grandes obstáculos que· se ha encon·· . . . 
trado para su correcta aplicaci6n. 

Esta nueva moral del Gobierno del Presidente De la Madrid· 

ha llegado a la Industria Azucarera de una manera necesaria 

y acorde al preocupante crecimiento demógráfico·lo cual in· 

dudablemente redundará en un claro beneficio para nuestra 

Economía Nacional. 

He c~nfirmado plenamente al estudiar esta industria, que la. 

evoluci6n constante e inevitable del azúcar ha provocado 

una serie de problemas juridicos, sociales, políticos y ec_!?. 

n6micos, los .cu~ies a través del devenir hist6iico, ·se ha·· 
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bían venido analizando como hechos aut6nomos e independien

tes y no en forma integral, sin adherirlos a la estructura 

productora. 

La investigaci~n realizada lleva consigo el pleno y cab.al -

convencimiento .de que sin un estudio exhaustivo de la socie 

dad mexicana, no existirá ninguna probabilidad seria de in

terpretar razonadamente nuestra historia. 

Asimismo considero a la presente tesis, como un esfuerzo i_!! · 

telectual que me ayud~ a recorrer una tierra virgen, llena 

de panoramas inéditos, como es el encontrar una nueva inte~ 

pretaci6n jurídica de la 'Industria Azucarera; esfuerzo que 

refleja obviamente una inquietud para un estudioso del Dere 

cho. 

Tengo .la firme convicci6n, · de que uno de los nuevos prop6s_! 

tos de la presente Administraci6n, es que el Sector Azucare 

ro cuente con aquellos estudios básicos que sean firmes en 

los métodos.empleados así como en las fuentes de documenta 

ci6n. Esta tesis está basada en dicha creencia. 

Finalmente tengo el deseo de que este trabajo que hoy pre· 

sento para titularme como Abogado, sea útil a todos.los que 

de alguna forma están ligados a la compleja estruct~ra jur_! 

dica del az6car, con ·el fin de ampliar sus conocimientos. 



CAPITULO I 

VISION HISTORICA.-

a) Punto de Partida. 

Tenemos la convicci6n plena de que conociendo los antec~ 

dentes hist6ricos de la Industria Azucarera, contaremos -

c.on los elementos mínimos para entender la situaci6n ac- -

tual, así como las perspectivas jurídicas, econ6micas y -

sociales de la Industria. En este orden de ideas~ .se tra 

tará de descubrir y difundir el conocimiento de los orÍg! 

nes de la Industria Azucarera Mexicana y así al exponer -

dicha relaci6netlgnoscitivatener la clave para entender -

el desarrollo y las perspectivas del sector paraestatal -

azucarero. 

De esta manera.es cano acudimos a los datos publicados en -

el afio de 197~ por el Ingeniero Alfonso García Espinoza, 

quien sefiala de manera sucinta el nacimiento de la In--. 

dustria Azucarera Mexicana. 

Dicho investigador afirma categ6ricamente que no fué sino 

hasta el afio de 1519, cuando Hernán Corté.s al desembarcar 

junto con 500 hombres en las costas mexicanas,. trajo con

sigo cafia de azúcar procedente de la isla ~e Cuba sembrán 
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.dola en San Andrés Tuxtla,· Veracruz. Agrega asimismo que -

fué en el año de 1524 cuando se instala el primer molino P! 

ra extraer el jugo de caña de az6car que inici6 sus opera-

ciones el 17 de septiembre de 1538. *(1} 

Funcion6 hasta el afio de 1597, fecha en la cual un incendio 

provoc6 su destrucci6n no siendo rehabilitado posteriormen-

te. 

Este fué el principio del cultivo de la .cafia de azúcar ·en -

Méxino, precisamente en .Veracruz, entidad federativa que oc_!:! 

pa el primer lugar en el cultivo de la cafia de azúcar actua! 

mente. 

Se considera conveniente y necesario exponer el pensamiento 

econ6mico imperante. que rode6 el 'desarro~lo de la Industria 

Azucarera Mexicana para po_der dar una real y verdadera inte! 

pretaci6n social y política. 

Así observamos que precisamente un año antes del inicio de o 

peraciones del primer trapiche aludido en nuestro país. nace 

en Talavera el notable jesuita Juan de Mariana, el más conn2 

tado mercantilista de España, quien además de sobresaliente 

historiador, fué un gran humanista y fil6sofo. Este autor -

escribi6: "Dos valores tiene la moneda:ei uso intr!~seco na-

tural que será según la calidad del metal y seguir el peso -

*Ing. Alfonso Garcfa Robles ·"LA HLStOHIA UE LA AZUCAH"Pag. 5 



5 

que tiene. El segundo valor se puede llaw~rilegal y es ex

trínseco, que es el que el príncipe le pone a su J.ey" .a.* ( i:!) 

En su obra "Del Rey y de la Instituci6n Real", expresa su -

pensamiento adoptando una posici6n antibélica y proponiendo 

además una sobriedad presupuestaria en los egresos de la -

corte espafiola¡ se expresa asimismo en pro de la moraliza-

Ci6n de los servidores públicos en estos términos: "Cuán -

triste es para la República y cu'n odioso para los buenos -

. Ver entrar a muchos en la administraci6n de las rentas pú-" 

blicas,. pobres sin renta alguna, y verlos a los pocos afios 

felices y opulentos, porque se les había de exigir que die

sen una cuenta exacta de su riqueza, quitándoles cuantas no 

tuvier.en un ~l'.ig.enjusto y manifiesto" .l * ( 3) 

También sugiere que el Estado es quien debe encargarse de -

satisfacer las necesidades de grupos pobres y avocarse a la 

tarea de ser el impulsor de la vida econ6mica de la Naci6n, 

en particular de la agricultura, este pensamiento constitu

ye un antecedente del intervencionismo estatal y de la pla

nificaci6n econ6mica, no obstante de que constituía un dis

tanciamiento de la tendencia mercantilista, pues justifica

ba la tesis intervencionista estatal para Espafia, únicamen

te en. cuanto al fomento de la producci6n agrícola. 

* ldem - Op - C1t - Pag. 7. 
* ldem - Op - C1t - Pag. 8. 
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Es pertinente hacer hincapié, que la comprensi6n hist6rica 

del mercantilismo a que hemos hecho alusi6n, ha tenido y -

tiene aplicaciones prácticas ya que es innegable la exis-

tencia de la relaci6n estrecha entre las concepciones y las 

aspiraciones de los encargados de la direcci6n, ~dministra

ci?n y proyecci6n de la Industria Azucarera y el manejo de 

la historia del desarrollo de ·1a misma. 

Se puede .afirmar cáteg6ricamente que la conciencia ·nacional 

es imposible sin contar con una concepci6n hist6rica, debi

do a que su fundamento lo constit4ye en una gran proporci6n 

el conocimiento de un pasado com6n y los lazos creados du-

rante un largo período, lo mismo se puede expresar de la 

conciencia de pertenecer a un grupo o sector poblacional de 

terminado'aplicado y absorto en tareas, programas y accio-

nes de un sector fundamental de nuestra economía nacional, 

como lo es la Industria Paraestatal·Azucarera; los sufri 

mient6s, las victorias, las derrotas, ,los proyectos, las as 

piraciones 'experimentadas conjuntamente, en suma, la expe-

riencia práctica de un inter~s com6n engendra a través del 

tiempo, la conciencia de formar una unidad.A*(4) 

El prop6sito de describir de una manera general el orígen -

de la Industria Azucarera Mexicana, es el sentar las base -

objetivas,' concretas y coherentes, para lograr.las interpr~ 

Lfc. Francisco Bravo Ramfrez y Rogelfo ~scude~o. -PERSP~CT!VAS 
DE UESARROLLO DE LA INDUSTR1A AZUCARERA-. - Pag. 15 
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taciones hist6ricas del Sect~r Azucarero, primordialmente -

en su aspecto industrial, y así poder precisar en una forma 

racional las alternativas de desarrollo de la multicitada -

industria así como su impacto en nuestra sociedad. 

Lo anteriormente sefialado pone a relieve la necesidad de ci 

tar al Ingeniero Alfonso García Espinoza, que al respecto -

nos dice en su estudio hist6rico: "de San Andrés de Tuxtla, 

Hernán Cortés llev6 la.cafia de azúcar a Coyoacán, y ahí se 

construy6 un trapiche; sin embargo las heladas que ocurrie

ron en invierno, provocaron el abandono del cultivo de ca-

tia".'*( 5) 

Resulta interesante saber qUe Coyoadn fué el segundo sitio 

donde se cultiv6 la cafta de azúcar en México. 

Posteriormente Cords continu6·buscando un lugar de 6ptima 

altitud, Úamándole la atenci6n Tlaltenango cerca de Cuerna 

vaca, Morelos. Este fué el tercer sitio donde se cultiv6 - ~ 

cafla de azúcar en nuestro país. 

Es tlaltenango donde se remarca la importancia del factor -

geográfico en el desarrollo econ6mico, pero debido al cli

ma insatisfactorio en el afio de 1570, se monta el ingenio -

en Atlacomulco, Morelos. Constituye este lugar el cuarto -

Garcfa Esp1noza Alfonso. Op - Cft. - Pag. 18. 
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sitio del cultivo de cafia de azúcar, destacando que fué el 

primero, donde se form6 la Hacienda Azucarera, con una ai

rosa existencia hasta el afio de 1917, en que suministraba 

.fondos econ6micos para el. sostenimiento del Hospital de J!:. 

sús en la Ciudad de México. 

Más tárde en la Hacienda de Tlalmolonga en el Estado de M§. 

xico se cultiv6 la cafia de azúcar y posteriormente se exte! 

di6 por las. rutas de los galeones, de México a Acapulco. 

Es oportuno citar las Haciendas de Temixco, El Puente de ~

San Jos9 Vista Hermosa y San Gabriel en el Estado de More-

los. Esta d~scripci6n se encuentra en un contexto agrario 
. . . 

en el cual el latifundio fué la característica de la agri--

cultura colonial, mismo que constituía un-vicio heredado -

además de punto de partida de los movimientós populares, . . . 

tendientes a modificar la .inadecuada distribuci6n de la ti!:,· 

rra. e *(6). 

Grandes proporciones territoriales que eran propiedad de i!! 

dividuos ausentistas, determinaron y condicionaron social-

mente la existencia de la agricultura de la Nueva Espafia •. 

De lo anterior desprendemos, que el desarrollo de la Indus

tria Azucarera fué difícil, cambiante y sin ninguna orient~ 

ci6n política, econ6mica y social, fundamentalmente.en los 

* ldem. Op- C1t. Pag, 20 
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tres siglos de.dominaci6n y coloniaje (1521 - 1821). 

Continuando con García Espinoza~ le atribuye a ·Blumenkron, 

las siguientes oscilaciones econométricas de la Industria 

Azucarera Mexicana : 

"Epoca de prosperidad" (de 1537 a 1570). 

"Epoca de estancamiento" (de 1571 a 1802). 

"Epoca de depresi6n": (de 1803 a 1808). 

"Epoca de prosperidad: (de 1809 a 1811). 6>*(7). 

No omite destacar el multicitado investigador que hacia el 

afio de 1821, la estructura industrial azucarera había qued! 

do destruida en un 80%. El México colonizado abarc6 las --

condiciones de una sociedad que estaba experimentando prim! 

tivamente Ía industrializaci6n y que en época de la indepe~ 

dencia política habría de incorporar en la .comunidad econ6-

mic;t1. y política de la naci6n, su fuerza de trabajo indus -

trial recientemente reclutada. 

En este contexto social encontramos la circunstancia de las 

ininterrumpidas actividades de cultivo de la cafta de az6car 

en las entidades federativas de Morelos, Puebla, Veracruz y 

Michoac&n, fundamentalmente con las siguientes variedades -

cafteras de Otajité,Critalina, Morada, de Cinta y Criolla, -

*ldem. Op. C1t.Pag. 21. 
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descritas técnica y científicamente por William Reed en su 

obra: "The History of Sugar and Sugar. Yeilding Plants". 

Londres 1866 ENC, Cougmans Green, and Co. 

Para poder tener un~ comprensi6n global de la situaci6n so

cio-econ6mica de la industria de la Nueva Espafia, basta se

fialar que Don ~tonio de Mend9za y de Don· Luis de Velazco, 

se inclinaron hacia la industrializaci6n, la cual se vi6 

obstaculizada radicalmente por una serie de limitaciones im 

puestas para conservar el "Status quo hispano" y que provo

caron el período de estancamiento de toda la polltica econ6 

mica. 

Así fué como en México, los titulares de la fuerza de trab~ 

jo fueron inducidos a convertirse en sus propios amos, si -

no deseaban obedecer, se les dijo' que su subordinaci6n era 

menos onerosa de lo que parecía, porque sus propios superi~ 

res también eran siervos del todopoderoso Rey de Espafia. 

b) · OX:Ígenes de la· Industria Azucarera ·11.e .1940. a, la fecha. -

Durante 1940 a 1946, el Gobierno del entonces presidente de 

la Rep.6blica Mexicana, Gral. Manuel Avila Camacho, se dis- -

tingui6 especialmente por coincidir espont&neamente con la 

Segunda Guerra Mundial (1939 " 1945). 
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Así pues se suscita la base de una confusi6n, pues mientras 

algunos autores afirman categ6ricamente·que ésta fuera la -

causa que impuls6 el desarrollo de la Industria Azucarera -

Mexicana de 1940 a 1970, no obstante para otros autores fué 

la causa de una oportunidad que se desperdici6. 

Por ende consideramos a la Segunda Guerra Mundial como un ·· 

hecho trascendental en la historia de la Industria en Méxi

co, asimismo reconocemos que gracias a ésta, México se tor

n6 de una sociedad agrícola a una sociedad industrial. 

Los or~genes de la Industria Azucarera datan de la época -

Porfirista y en los gobiernos de la Revoluci6n que se die-

ron pos·teriormente, pero empeiiados en una reforma social y 

política no le dieron la importancia debida, sino que fué -

durante el período del Gral. Avila Camacho, cuando se le t~ 

m6 como objetivo, tratando de convertir al país en una so-

ciedad industrial apoyada por la Agricultura. 

Durante la Segunda Guerra Mundial, México aument6 sus expo,r 

taciones en virtud de que el Mercado Internacional no era -

debidamente abastecido por los países que lo controlaban, -

ya que estos se encontraban en guerra.•(aJ. 

El matiz interno del país, se mostr6 con una disminuci6n de 

*Bravo Ram1rez Frftncfsc~ 1 ~scudero Roge11o. Op- Cit. Pag. 11 
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competencia debido a la sustituci6n de productos importados. 

por productos nacionales. 

Todo lo anterior vino a beneficiar a la Industria Azucarera. 

esto gracias a la pólítica oficial a favor de los intereses 

de la naciente clase empresarial mexicana. 

Entre otras medidas adoptadas por el Estado Mexicano. pode-· 

mos citar las siguientes: 

a).- La· sustituci6n de importaciones de bienes de consumo -
por productos nacionales. 

b).- El incremento de la producci6n azucarera .para la satis 
facci6n de la demanda interna y su exportaci6n. 

Para poder lograrlo. se aument6 la extensi6n de tierras de -

riego y se di6 impulso a la pequefia propiedad. 

c),- Al aumentar la producci6n a un ritmo mayor que el cre
cimiento demográfico. se foment6 el ahorro y la inver
si6n que constituyeron renglones en los que el Estado 
tuvo una gran intervenci6n. 

Se aplic6 eficazmente la af irmaci6n de Keynes de que "El abo 

rro de· la colectividad es igual a la inversi6n de ella". O -

sea que un ·ahorro que no sea invertido desde el punto de vis 
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ta de la economía en su conjunto, simple y sencillamente no 

existe, .es un No-Acto, una mera renuncia porque no, alimenta 
. . 

· desde ningún punto de vista la formaci6n del rédi~o. Por -

• otra parte, el sector oficial se percat6 .de .. que:el_.producto 

nacional se compone de inversiones y consumo, los que cons-

tituyen modalidades del gasto. 

Por ende si el Gobierno Mexicano gasta para invertir, gasta 

algo de. lo que él mismo ha. renunciado a que el pueblo de M! 
xico consuma. 

Fue una renuncia al consumo a la que correspondieron infin! 

dad de actos de inversi6n en las actividades industriales -

· priori~arias como fué el caso de la Industria Nacional Azu-

carera. 

El mantener un control nacional de los recursos básico_s y -

de la actividad econ6mica en su conjunto, origin6 que el -

Banco de México y la Nacional Financiera, se convirtieran -

en el impulso del desarrollo industrial nacional al manejar 

un tercio del crédito, en tanto que la antes Banca Privada, 

manej6 los otros dos tercios.1*(9) 

El típico y cl&sico ejemplo del papel que desempeft6 la ini

ciativa privada nacional está latente en el hecho. de que la 

*ldem. Op. C1t. • Pag. 12. 
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inversi6n extranjera directa s6lo se increment~ de 411 mi

llones a 566 millones de D6lares Americanos de 1940 a 1950. 

Sintetizando llegamos a la conclusi6n de que la producci6n 

azucarera se vi6 intensificada. 

A la par de lo mencionado con antelaci6n, el Estado Mexica

no adopt~ una posici6n de franco apoyo a las industrias nu~ 

vas a través de estímulos fiscales y aumentando el presu 

pue'sto dedicado a estimular el crecimiento econ6mico que s~ 

bi6 ~e un ~7.6\ durante el gobierno del Gral. Lázaro Cárde

nas a un 39.2\ en el de Manuel Avila Camacho y más de un --

50% con el del Lic. Miguel Alemán. * (10) 

Durante la administraci6n del ex~presidente Manuel Avila C! 

macho, las medidas socio-econ6micas se contrajeron a comba

tir la impopularidad, orientadas por la economía dirigida, 

que se fund6 en la Ley de Monopolios del 21 de.agosto de 

19~4 y cuyos procedimientos de efecuci6n más importantes pa 

ra el sector azucarero fueron los siguientes: 

a).- Fijar precios máximos al azúcar y otros artículos de 

consumo necesarios. 

*Ga~c!a Eapinoza Alfonso. Op. Cit. Paq.28. 
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b).- Imponer limitaciones a las existencias de los indus-

triales y en adici6n ordenar la venta forzosa de los 

excedentes. 

e).- Sefialar el destino preferente del azúcar y sus subpr~ 

duetos. 

d).- Limitar la importaci6n o exportaci6n de diversos arti 

culos de consumo necesario como lo es naturalmente la 

sacarosa. 

e).- Otorgar subsidios para el fomento de la producci6n a

grícola e industrial y .de su mejor distribuci6n. 

f).- Operar en actividades de producci6n, distribuci6n, -

circulaci6n y consumo del azúcar y sus subproductos -

por conducto de los organismos descentralizados. 

Dentro de e.ste contexto socio-econ6mico, el azúcar signifi

caba ya un artículo que afectaba de modo fundamental a la -

econom1a del país y a las clases consumidoras desde el pun

to de vista de sus necesidades elementales. 

Las ideologías de la direcci6n de las actividades agrícolas 
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pueden ser consideradas como índices de la flexibilidad o 

de la rigidez con que los grupos dominantes de las regio-

nes geográficas de México en donde se cultiva la cafia de -

azúcar, estaban preparados para enfrentar el desafío de -

las leyes econ6micas, reto que hoy obliga al reforzamiento 

de las estructuras industriales del sector azucarero cuyo 

auge y ascenso pueden°pronosticarse para el quinquenio --

(1983 - 1988). 

Remontándonos nuevamente .al contexto hist6rico-social que -

fué el punto de partida de esta gran industria de la sacar2 

sa, es preciso sefialar que hacia la mitad del Siglo XVIII, 

México no contaba -según José Ramírez- con.principios y c2 

nacimientos técnicos y científicos de los que eran aplica

dos cotidianamente. en Cuba y en los ingenios azucareros e.!:! 

ropeos. 

Con lo hasta aquí enunciado, se ha pretendido determinar y 

hacer los apuntamientos necesarios del origen de la Indus

tria Azucarera Mexicana, con el más sincero prop6sito de -

evidencia de los hechos hist6ricos relativos para que en -

el resto del capitulado.de este estudio, se vislumbre la -

profundidad necesaria con la .que se emprendi6 el análisis 

de la Industr'ia Azucarera Mexicana. 
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CAPITULO II 

LOS FACTORES DE LA PRODUCCION AZUCARERA.-

a) La Tierra. -

Los tres factores o elementos indispensables que necesi

ta la Industria Azucarera para poder producir son indud! 

blemente: la tierra, el trabajo y el capital. 

Nos sefiala Guillermo de Humboldt; "El trabajo que el PU! 

consagra a la tierra y los frutos con que ésta recompen

sa su labor, lo encadenan dulcemente a su terrufio y a su 

hogar; El provechoso esfuerzo compartido y el disfrute 

en com6n de lo recolectado tienden un lazo de amor en -

torno a cada familia, el cual incluye casi a los propios 

animales de labor que la uxilian en sus faenas. El fru

to, rara vez defrauda las esperanzas en él depositadas, 

hace al hombre paciente, confiado y ahorrativo; el hecho 

de percibir el fruto directamente de manos de la natura

leza, el sentimiento constante de que aunque sea la mano 

del hombre la que ponga la semilla, no es ella, sin cm-

bargo, la que hace que ésta crezca y fructifique; la ete! 

na supeditación a las consecuencias del tiempo, infunde -

al 'espíritu de los hombres sansaciones unas veces de te--
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rror y otras de contento ante la c6lera o la protecci6n 

de ciertos seres superiores, les induce tan pronto a te 

mer como a esperanza y les incita a la oraci6n y a la -

gratitud, hace que las almas de los hombres sean senci

llamente grandes, sumisas y propicias a plegarse de buen 

grado a la costumbre y a la Ley".(t~ll). 

Sin la tierra no llegaríamos a concebir la producci6n de 

determinado producto si no se diera el instrumento natu

ral que es la tierra. 

Tiene una gran importancia pues sin este instrumento na

da podr~amos lograr en cuanto a producci6n de az6car se 

refiere. 

En la mayor o menor medida que la tierra sea buena o ma

la¡ tendremos una mayor. o menor p~oducci6n y una 6ptima 

o pésima calidad en el producto. *(12). 

b) El Trabajo.-

Este factor, indispensable también para poder producir el 

az6car a diferencia de la tierra y el capital que son ex

clusivamente productores de satisfactores, es un productor 

(*) Antología del Pensamiento Político,ler. tomo,pág. 529. 
*Moreno Fraginas Manuel •. - ~EL INGENIO" Tomo I. Pag. 52 
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de satisfacci6n. 

El trabajo de hombres y de mujeres en el campo, le dan un 

profundo significado al proceso de producci6n azucarera. 

En la medida que se capacite más al campesino y lograr que 

se convierta en un trabajador más calificado, en esa forma 

podrá hacer un mejor uso de maquinaria más complicada y s2 

fisticada, lo que redundará en un aumento considerable de 

su producci6n. *(13). 

Pensamos que la economía de un país descansa en su pobla-

ci6n,. especialmente en aquella que está en edad de traba-

jar, ya que é~tas no s6lo tienen necesidades que llenar, -

sino también proporcionar los recursos por medio de los -

cuales las necesidades son satisfechas. 

Acerca de la relaci6n que existe entre la poblaci6n, la -

producci6n y el nivel de vida, se ha escrito que fines del 

siglo XVIII, un clérigo inglés de nombre Thomas Malthus, -

public6 un ensayo sobre el problema de la poblaci6n. (Rcv. 

T .R. Malthus, "Ensayo Sobre el Principio de la Poblaci6n"-

1798). 

Sus teorías expuestas llamaron poderosamente la atenci6n, 

Idem. Op. Cit. Pag. 48. 
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a tal grado que el término "Malthusianismo" pas6 a ser 

una palabra típica de la Economía ~olítica. 

Malthus afirm6 que el poder de procreaci6n, inh~rente 

al ser humano es tal, que la poblaci6n puede siempre -

crecer más rápidamente que el poder de ésta para prod~ 

cir las subsistencias que necesita. 

Por lo que hace a la IndustJ:iBAzucarera Nacionai, en el 

quinquenio 1983 1988, quedan por descubrir las inrnen-

sas posibilida.des ·de incrementar la producci6n anual, -

no trabajando más, sino organizando el trabajo y aprov! 

chando mejor la capacidad instalada en cada uno de los 

ingenios (al 100\); de tal forma que cada obrero y carn-

pesino cafiero pueda convertirse en especialista de una 

reducida fase del proceso productivo. *(14). 

Este gran autor inglés conoci6 po·r supuesto, las vent_!! 

jas de la especializaci6n. Veinte años antes, el Econo

mista Adam Smith, había publicado su famosa descripci6n 

de un fábrica de alfileres (Adam Smith: "La Riqueza de 

las Naciones", Libro I, Cap~ l") en la. que había encon

trado que 10 hombres al especializarse cada uno en un -

proceso particular, produzcan entre todos 48,000 alfil!· 

res al día, en tanto que 10 hombres trabajando separad! 

*Programas lnst1tuc1ona1 de med1ano plazo de Azucar~ S.A •• 
de c.v. 1984 - 1Y88. Pag. 9H. 
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mente, no habrían podido·producir más de 200 alfileres 

al día entre todos. 

Es a partir de 1983 cuando la Economía Mexicana se º! 

ganiza con base al principio que concatena el Desarro

llo Econ6mico con la Democracia, principio que implica 

el amplio proceso de los sectores ·de la poblaci6n en -

la orientaci6n de las grandes metas nacionales, secto

riales e institucionales. 

Como una confirmaci6n de estas afirmaciones nos basta 

señal~r las .múltiples _jornadas de trabajo desarrolla

das en foros de Consulta Popular. 

c) El Capital.-

En el curso de nuestra historia social y política, h~ 

mos observado como este elemento que nos ocupa que es. 

el Capital, ha sido glorificado o denigrado por polí

ticos, poetas, artistas, fil6sofos, etc., al decir -

que no posee alma, ni siente pena ni gloria y que asi 

mismo no distingue entre el bien y el mal. *{15). 

Se han realizado interesantes estudios sobre el Capi

tal como fuente de riqueza y que han sido motivo o -

causa de diversas luchas ideol6gicas que han termina-

*Moreno Fraginals Manuel Up. l:ft. Pag. 70. 
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do muchas de ellas en devastadoras guerras. 

El Capital y el' Trabajo decía el Gral. Alvaro Obreg6n, es 

un problema que tiene preocupado al mundo entero, no sol~ 

mente a nuestro país. Al respecto señalaba que hay quie

nes opinaban que el mejor gobernante sería aquél que a

poyara a los hombres de negocios; otros afirmaban que era 

aquél que se ponía de parte de los trabajadores. 

Obreg6n afirmaba: "que él encaminaría sus energías para -

ser un buen gobernante al encontrar el equilibrio entre -

las dos posiciones señaladas, porque en un plano de equi

dad se encontrarían las ventajas recíprocas que ambas de

berían obtener".tfH>· 

Concluímos pensando que es absolutamente necesaria la pr~ 

sencia de este factor que significa en términos más cla-

ros y ejemplificantes lo. que la gasolina sería para un mo

tor. Sin el capital difícilmente habría producci6n de -

azúcar. 

(*) Antología del Pensamiento 'Político. ( 2o. tomo) ,pág.14.25. 
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CAPITULO III 

MARCO LEGAL. -

a) Antecedentes Jurídicos.-

El objeto social de Azúcar. S.A. de C.V., está comprendido 

dentro del proceso del desarrollo de un país, como un pro

grama operativo del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988·. 

Es así como adopta la metodología organizativa del Plan 

que comprende dentro del respectivo nivel instrumental, un 

aparato referente al Régimen Legal, el cual consta de los 

siguientes rubros: 

a).- Antecedentes de las distintas disposiciones jurídicas 

que han regulado la materia de la industria azucarera, 

así como las instituciones públicas de 1906 hasta nues 

tros días. 

b).- Bases jurídic~.del Plan Nacional de Desarrollo 1983 --

1988, en el marco jurídico de la Industria Azucarera. 

c).- Lineamientos para la instrumentaci6n y finalmente un 

prontuario de disposiciones jurídicas donde incluimos 

la referencia a los textos legales incidentes en esta 

materia. 
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La importancia que tiene el Plan Nacional de Desarrollo ---

1983 - 1988, viene a justificar la integraci6n de un marco 

legal adecuado que establece los instrumentos jurídicos n~ 

cesarios para incorporarlos a nuestro sistema de Derecho. 

Es por ello necesario que destaquemos e~ interés que tiene 

este aparato dentro del objeto social de Azúcar, S.A. de --

c.v. 

Así pues la elaboraci6n del objeto social de Azúcar, S.A. -

de C.V., est' fundamentado en la Constituci6n Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, a través de sus Artículos ·27-

(p,rrafo tercero), 28, 89, 90, 91 y 92; Ley Orgánica de la 

Admini~traci6n Pública Federal en sus Artículos lo., 30.,--
•(17). 

9o., ~l. ~2, 33, 34, 46-50, 51, 52 y 53; en la Ley de Pres~ 

puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, Artículo So.; 

en la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en.Mate-

. ria Econ6mica, Artículos lo., 2o., 3o., 7o., 9o.y lOo,¡ y -

en el Acuerdo sobre funcionamiento de las Entidades de la -

Administraci6n Pública Paraestatal y sus relaciones con el 

Ejecutivo Federal, así como en el acu~rdo que ordena· a las 

Entidades de la Administraci6n Pública Paraestatal elaborar 

los programas que indican en materia econ6mica. 

En cuanto a las funciones de Administraci6n Pública federal, 

• Constituc16n Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. 
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no se atribuyen únicamente a las Secretarías de Estado pues 

existen funciones atribuidas a organismos que no están subor 

dinados jerárquicam~nte a la autoridad central. 

Azúcar, S.A. de e.V'., es una Persona Moral, es decir que tie 

ne el trato jurídico de unidad individualizada lo que la dis 

tingue de las Secretarias de Estado, pues ést.as no son pers2 

nas morales. 

Bl acto jurídico que la cre6, le confiri6 una existencia ju

rídica dístinta al 6rgano creador, por lo que le corresponde 

una cierta aut.onomia de acci6n que· se apoya en los bienes -

propio~ con que están dotados, que constituye su patrimonio 

mismo, con mayor o menor libertad administrativa. 

Sin embargo, Azúcar, S.A. de e.V~, no es plenamente aut6no-

ma; en tanto que no puede actuar independientemente de la Se 

cretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

Los poderes de los 6rganos c~ntrales sobre Azúcar, S.A. de -

C.V., no son únicamente·de control de legalidad, al permitir 

las acciones de ésta por los primeros; al poder sobre las de

cisiones se agrega el de designar a las personas que represe~ 

~an a los organismos y empresas, de manera que la integr&ci6n 

de sus 6rganos directivos está en manos del Poder C~ntral. *(18). 

*Comentarios y Sugerencias del Lic. Javier Ponse de Leon al Proyecto'.( 
de Reestructuraci6n de CHIA~ 1982 _ p ag. 15. 
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De esta forma, en México el funcionamiento de la Empresa P~ 

raes~atal multicitada, es responsabilidad conjunta de los -

6rganos centrales. 

Por lo tanto, en M6xico, el funcionamiento de l~ ya ante~ -

mencionada empresa paraestatal, es responsabilidad conjunta 

de los 6rganos centrales y de Azúcar, S.A. de C.V. Aquí e~ 

tamos en presencia de una divisi6n de la Administraci6n Pú

blica, de una divisi6n por funci6n es decir; con un ámbito 

competencia! determinado. Para cumplir con sus atribucio-

nes se dota a Azúcar, S.A. de c.v.,· de personalidad juríd! 

ca, así como de patrimonio propios, y por ende de 6rganos -, 

similares. *(19). 

Así es como uno de los instrumentos de la Administraci6n 

Pública Mexicana viene a ser el Sector Paraestatal. 

Obviamente las empresas de participaci6n paraestatal, tam-

bién necesitan de una revisi6n en funci6n de la realidad·

mexicana. La Ley para el Control la define formalmente sin 

tomar en cuenta previamente, que en los casos de los orga-

nismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal 

en que el Gobierno es titular de todas las acciones, no se 

est& en presencia de una empresa de participaci611 pues es 

aquélla que reúne algunos de los siguientes requisitos: 

Idem Pag. 16. 
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1.- Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 

51% o más del capital social o acciones de la empre-

sa. 

2.- Que en la constituci6n de su capital se hagan figurar 

acciones de.serie especial que solo puedan ser suscri 

tas por el Gobierno Federal. 

3. - Que el Gobierno Federal corresponda a l'a facultad de 

nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de -

.Administraci6n, Junta Directiva u 6rgano.equivalente, 

o_desig~ar al Presi~ente o Director o al Gerente, o -

tenga facultades para votar los acuerdos de la Asam-

blea General Accionistas, del Consejo de Administra-

ci6n o de ia Júnta Directiva del 6rgano equivalente. 

Asimismo, se asimila a las empresas de participaci6n esta

tal y se somete al control y vigilancia de la Secretaría -

de Energía, Minas e Industria Paraestatal, en los términos 

de ley: 

A).- Aquella empresa de participaci6n estatal que haya SU! 

crito la mayoría de su capital social directamente a 

través de otras empresas cuyo capital ·tenga particip,! 

ci6n mayoritaria. 
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Nos hemos encontrado con algunas disposiciones lcgules que 

son sumamente confusas, al cometer el error de no reglamc~ 

tar los diversos tipos de empresas que se presentan en la 

realidad de conformidad con su naturaleza. 

Por otra parte, la regulaci6n de las participaciones esta

tales en empresas mercantiles que no. reúnen los requisitos 

legales, no se ha efectuado aún cuando existe -por ser ca

pital racional- ua interés social, para tal efecto, se po

dría crear o facultarse un 6rgano especial que facilite el 

control de las participaciones estatales.*(20). 

Se precisa que es necesario efectuar una serie de distin

ciones respecto a· los diferentes organismos y empresas del 

sector descentralizado, atendiendo a criterios jurídicos,

econ6micos y sociales, con base en los que se perfeccione 

su control, se realice su funci6n social y se mejore su a~ 

ministraci6n; es decir con fundamento en dicha clasifica-

ci6n, proceder a su mejoramiento administrativo facilitan

do su control y coordinaci6n y principalmente el cumpli -

miento de los objetivos que se esperan del sector y de ca

da organismo o empresa particular, así como definir la si

tuaci6n· del administrado.frente a éstos. 

*Bravo Ramfrez Francisco y E~cudero Rogelio. Op. C1t. Pag. 58. 
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Nuestro régimen constitucional mexicano considera esta si 

tuaci6n al pronunciarse contra la costumbre vigente en o-

tros países de que sea el Jefe de Gobierno el que constit!! 

ya libremente a la administraci6n central. como lo estable 

ce el Artículo 90 de la Constituci6n al establecer que pa-· 

ra el despacho de los negocios del orden administrativo de 

la federaci6n. habrá el' nfunero de Secretarías que estable_! 

ca el congreso por una ley y que destribuirá los negocios 

que han de estar a cargo de cada· Secretaría; disposici6n -

que propicia la realizaci6n de estudios de conveniencia -

econ6mica y social y·la superaci6n de los problemas admi-

nistrativos. antes de crear dichas Secretarías.•(21). 

En cuanto a los organismos descentralizados y las empresas 

de participaci6n estatal. la anarquía en su creaci6n, con

duce a la existencia de algunos éon funciones muy semejan.

tes, cuando no idénticas; fen6mem> que invita a la medita

ci6n sobre la oportunidad de proceder a un· reajuste desde 

el punto de vista de la técnica administrativa,asf como la 

existencia .de diferentes instituciones que formando -

parte de la organizaci6n descentralizada o de participa--

c~6~ estatal, act6an en el sector agropecuario originando 

la multiplicidad de aparatos administrativos. esfuerzo, d.! 

ficultades de coordinaci6n y en consecuencia, incremento -

en su costo, lo que fundamentalmente dificulta la soluci6n 

* Constituci6n Pol1cita de los Estados Unidos Mexicanos. 
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de los problemas del sector. 

La necesidad imperiosa de reformar el sector se ha dejado 

sentir en el aspecto jurídico, por cuanto debe comprender 

los instrumentos legales que los rigen actualizándolos pa

ra una mayor adecuaci6n a sus fines y a la realidad mexica 

na econ6mica a través de una. apropiada coordinaci6n secto

rial congruente con los programas de desarrollo a efec --

tuar; y por otra parte administrativamente con objeto de -

hacerlo más eficiente. Para tal efecto, se considera in-

dispensable crear una ley orgánica del sector, tanto en lo 

sustantivo como en lo adjetivo, e integrada a la Ley de -

la Administraci6n Pública Federal. 

Se ha pensado en la posibilidad, en los casos que técnica

mente y polÍticamente sea posible unificarlos,:. atando a -

todos en un s6lo organismo. Es un problema que incumbe -

tanto a la organizaci6n administrativa paraestatal y cen-

tralizada como a la central. Nos podríamos preguntar: 

¿Por qué no establecer una sola Secretaría en lugar de 

quince?. La multiplicidad obedece a que hay varias tareas, 

diferentes funciones, aún cuando existan relaciones entre -

ellas, sin duda en caso de funciones referidas a un sector 

determinado y realizadas. por diferentes dependencias, es -

conveniente proceder a su coordinaci6n y cuando se conside-



31 

re administrativa y políticamente procedente unificarlas 

en un s6lo 6rgano. 

La misma situaci6n se presenta en las entidades del sec

tor paraestatal por' lo que, podrían unificarse cuando -

realice actividades idénticas y semejantes, facilitando 

las tareas de planeaci6n, control y .coordinaci6n, y se -

respetaría al organismo cuando la especializaci6n por -

funci6n la justifique. 

Se cree que la infinidad de problemas que presenta el 

sector paraest.atal no se resuelve Únicamente tratando de 

simplificar, si así fuese, se podrían desaparecer todos 

los organismos descentralizados, . y crear un 6°rgano único 

que los agrupara a todos. 

Es 'inminente la duda en cuanto a la diversidad y magni-

tud de las atribuciones de un s6lo y exclusivo 6rgano, -

ya que dificultaría la toma de decisi6n en lugar de faci 

litarla. 

Aún en la forma más acabada de autocracia, en la que un 

hombre detenta el poder, no sería él quien pudiera ejer

cer todas las funciones .y ante el cúmulo de atribuciones 
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tendría que delegarlas en otros. No existe por ello, la 

posibilidad de establecer una autocracia de carácter ad

ministrativo. 

Es incontrovertible que varios organismos actúan para fo 

mentar la habitaci6n popular, y que cada uno de ellos ac 

t6a por su cuenta; lo mismo acontece en cuanto a la con~ 

trucci6n de hospitales, en este caso, se está ante un 

problema de técnica administrativa, que podría ser re 

suelto mediante su unificaci6n en un s6lo organismo, sin 

embargo, esta soluci6n no es aplicable a todas las situ_! 

ciones, el problema fundamental es de coordinaci6n y no 

de unificaci6n de las entidades del sector paraestatal. 

Cuando la funci6n social exija que una propiedad privada 

pase a ser pública, el Estado cuenta con los instrumentos 

para hacerlo, en el caso de expropiaci6n petrolera, que -

aunque se tenían ideas al respec~o, se~provech6 una coyu! 

tura originada en una falta de respeto a nuestro sistema 

jurídico y a nuestros 6rganos gubernamentales, concreta-

mente a la Suprema Corte de Justicia y al Presidente de -

la República, que demostr6 que no iba a cumplirse la fun

ci6n social que debía tener la propiedad de los recursos 

petroleros del país de seguir en ma.nos de compañías ex--

tranjeras, que hacían caso omiso de nuestro sistema jurí-
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dico y político; esto significaba que si en un momento de 

desarrollo del país la f~nci6n social que debe tener una 

propiedad privada no se garantiza, con su reglamentaci6n 

se hace necesario que intervenga el ~stado con medidas -

más en6rgicas que las empleadas normalmente en las inter

venciones gubernamentales, tendientes a mantener la fun-

ci6n social del sector privado. 

En consecuencia, nos hace falta estudiar los diversos ti

pos de propiedades y sus objetivos, determinando sobre t~. 

do s~ están cumpliendo la funci6n social que les corres-

ponde, lo que haría falta para que la cumplieran y si es 

necesario pasen a poder del Estado para poder cumplir la 

funci6n social que les corresponde. Lo que haría falta -

para que cumplieran·dicha funci6n social en este Último 

caso, si la coyuntura es expropiarse, que se expropien, -

si es de adquirirse que se adquieran y si es de nacional.! 

zarse que se nacionalicen. *(2~)~ 

Es palpable y notorio que la tierra por repartir·dentro -

del proceso de la reforma agraria se terminará, en tanto 

que la·poblaci6n campesina seguirá creciendo en números -

absolutos. 

Es clara la necesidad de ampliar el mercado interno ·para 

* Plan Integral del uesarrollo de la Industr1a Azucarera 1!182 - 19!12<:i: 
Tomo I Pag. 85. 
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satisfacer una existencia ~e justicia social que pugna por 

una vida decorosa para la poblaci6n campesina. Es tambi~n 

necesario resolver los problemas econ6micos que entraña -

considerando. que la ampliaci6n del mercado interno, la sus 

tituci6n de importaciones y el incremento del comercio ex

terior, permitirán la creaci6n de otras fuentes de ocupa-

ci6n para el campesino, en la industria o en los servicios 

mediante una polÍtica ocupacional mucho mas consolidada - • 

que la que se ha necesitado hasta ahora. 

Conjuntamente al multitudinario desplazamiento de la gente 

del campo a la ciudad, se suscitan graves problemas; la in 

dustria no puede absorber toda la mano de obra, lo· que p,o

dría ocasionar una situaci6n de grave abuso por parte del 

empresario, pero más grave aún una situaci6n nacional de ·• 

desempleo que conlleva repercusiones econ6micas muy impor

tantes. 

Una eco~omía nacional con un mercado interno más amplio -

nos permitiría la utilizaci6n completa de las plantas ins

taladas y el establecimiento de nuevas sin la pretensi6n -

de llegar a niveles de sociedad de consumo cuyos imperati

vos no debían fomentarse entre nosotros. 

La soluci6n implica una política de ocupaci6n en la indus

tria y en servicios. Es un hecho que las economías en -·· 
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\ 
cuanto se desarrollan, requieren mayor número de servicios 

y una producci6n mayor de bienes.*l23). 

Es posible que nuestro mercado interno se pueda complemen

tar con una exportaci6n importante, sin embargo, no hemos 

tenido el suficiente espíritu empresarial, en el más am--

plio sentido, para incrementar el comercio exterior; por -

ello es de desearse que, apelando a un sentido de respons! 

bilidad y contando con informaci6n adecuada, se amplie el 

comercio con nuestro.s mercados tradicionales y, sobre to- -

do, se busquen nuevos. 

Por otra parte, esperamos que el desarrollo econ6mico y -

cultural propicie una disminuci6n en el n6mero .de nacim_ie!!, 

tos a través de propaganda de control demográfico. · 

Lo más importante es desarrollarnos distribuyendo mejor lo· 

que tenemos, tarea que aún no aprende a realizar la human! 

dad al igual que limitar responsablemente su crecimiento. 

Se han elabórado' estudi_os que prueban que los recursos ac

tuales, gracias a los avances logrados por las técnicas mo 

dernas,·bastarían para alimentar Y. hacer sobrevivir muy de 

corosamente a 77,000 millones de personas en el mundo.*l24J. 

Es evidente que no sabemos distribuir: los grandes países 

**Idem. Op. Cft. Tomo II. Pags', l!i7 y 160. 
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controlan el comercio internacional y en ·10 interno el in

greso se concentra en una minoría de la poblaci6n. Este -

problema está propiciado por estructuras econ6micas, polÍ

ticas y sociales, que plantean la necesidad de buscar sol~ 

ciones radicales y·de fondo al través de un esfuerzo cien

tífico y técnicamente fundado,' hábil e inteligente; impi-

diendo que los pocos tengan cada día más y la gran mayoría 

cada día menos. 

Por lo que se refiere al control presupuesta!,, es una mue! 

tra la modificaci6n a los presupuestos te6ricos de estos -

organismos. en otros paises, lo que ha permitido esa uni.dad 

en el presupuesto¡ la búsqueda de soluciones acordes con -

la realidad es lo que ha sido una de las fuentes inspirad~ 

ras. Actualmente se separa de su tradici6n superando los 

criterios clásicos sobre ~l. establecimiento púbiico, al -

que atribuían características semejantes a la descentrali

zaci6n territorial, aún cuando se tratara de problemas de 

. organizaci6n totalmente diferentes: l.a estructuraci6n fun

cional. de la Administraci6n Pública y la dístribuci6n de -

co11petencias. entre las autoridades centrales y las locales. 

Se trata concretamente de determinar si con criterios clá-

sicos se resuelven los problemas modernos, o si se aceptan 

nuevas tesis para resolverlos. 

Desde el punto de vista contable; es probable que exista -
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operaci6n deficitaria en el sector paraestatal, sin embar

go, debe considerarse que es más importante su funci6n eco 

. n6mica y social general, que la economía interna de la en

tidad del sector. La funci6n social no implica obviamente, 

que no sean autosuficientes, en ocasiones con una reforma 

administrativa podría aumentar su eficiencia, limitando la 

,¡burocratizaci6n" que nos invade y haciendo su operaci6n -

menos costosa, de manera que se invirtiera cuando menos la 

relaci6n ingresos-egresos actual a favor de los primeros.*(is). 

Azúcar, S.A. de C.V., cada día deberá cumplir en mayor me

dida su funci6n social. En algunos casos es más notorio -

dicho cumplimiento, por ejemplo, en la Comisi6n Federal de 

Electricidad al extender sus servicios a las zonas rurales 

y en Petr6leos Mexicanos al mantener tarifas bajas en sus 

productos, favoreciendo los transportes tanto de las pers2 

nas como de los productos. 

Resulta normal dentro de un sistema mixto como el nuestro, 

que la iniciativa privada aproveche los servicios de Azú-

car, S.A. de C.V., lo mejor posible pues todos tratamos de 

recibir los beneficios de la Administraci6n Pública, ya 

sea a través de su organizaci6n central, de la descentrali 

zaci6n o de particípaci6n Estatal. 

*Bravo Kamfrez Franc1sco y Escudero Roge11o Op. C1t .. Pag. 61. 
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En ocasiones como grupo de presi6n, la inici~tiva privada 

busca el mantenimiento ;de ciertas tarifas, la prestaci6n 

de determinados servicios, la creaci6n de nuevos organis

mos o la desaparici6n.de los existentes • 

. De ahí la gran utilidad que nos brinda el Plan Nacional -

de Desarrollo 1983-1988 ,que se ha estáblecido tanto para el 

s.ector central como para el sector descentralizado, mismo . 

que. es factible mejorar. Viene a constituir el principal 

instrumento de coordinaci6n~(26). 

Se pueden crear comisiones intersecretariales y .mecanis-

.mos de coordinaci6n· sin que produzca.una acci6n coordina

da en el aspecto totalitario. 

Los instrumentos administrativos y legislativos para que 

Azúcar, S. A. de c. V., cumpla su funci6n sÓcial deberán 

ser amplios y variados y en caso de· ser necesario otros, 

no se. ven grandes difi'cul tades .para hacerlo, consideran

do el hecho de una oposici6n que practicamente no sería 

capaz de impedir la toma de medidas legislativas al res- -

pecto. Los instrumentos existentes p~drían organizarse 

mejor de lo que están, por áreas, por mecanismos de coor 

dinaci6n administrativa, permitiéndo resolver en gran --

parte el problema, desde luego sin el alcance que tendría 

*Plan Nacional de Desarrollo. 1983- 1988. 
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si todo el sector productivo fuera estatal, y si nuestra 

opci6n política fuera distinta. Por otra parte, debe se 

fialarse que no se usan a fondo, por una serie de razones 

o sin razones como son, el desconocimiento de las que es 

tán a di~posici6n de la Administraci6n P6blica, tanto di 

rectas como indirectas, o porque no·se han dado las.con

diciones que permitan su utilizaci6n. 

b) . Prontuario de Disposiciones Juridicas aplicables en . 

la Industria Azucarera en México.-

Las Leyes ap~icables a la Industria Azucarera Paraestatal 

son las siguientes: 

La Constituci6n Política de los Estados Unido5 Mexican'Os. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles de 4 de Agosto -
1934. 

La Ley de Asociaciones de Productos· para la Distrib\lci6n 
y Venta de Productos· de~ 25 de J~nio de 1937. 

La Ley de Cámaras de Comercio y de las de la Industria 
del 26 de agosto de 1954. 

La Ley Federal del Trabajo del lo. de abril de 1970. 

La· Ley .Para el Control por parte del Gobierno Federal de -
los Organismo~ Descentralizados y Empresas de Participaci6n 
Estatal del 31 de diciembre de 1970. 

La Ley del Seguro Social del 12 de marzo de 1973. 

La Ley orgánica de la Administración ~6blica Federal del -
29 de diciembre.de 1976. 

La Ley General de la Deuda P6blica del 31 de diciembre de 
1976. 
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La Ley sobre Adquisiciones, Arrendamiento y Almacenes de 
la Administraci6n Pública Federal del 31 de diciembre de 
1979. 

La Ley General de bienes Nacionales del' 8 de enero de 
1982. 

La Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia y . 
el uso de Explotaci6n de Patentes y Marcos delll de ene
ro de 1982. 

La Ley del Impuesto sobre Adquisiciones de Azúcar, Cacao 
y otros Bienes del 28 de diciembre dd 1980. 

La Ley de Obras Públicas del 30 de diciembre de 1980. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚ 
blicos del 31 de diciembre de 1982. 

La Ley de Planeaci6n del 5 de enero de 19Q3•*(27). 

En cuanto a las disposiciones reglamentarias, sefialamos 

las siguientes: 

El Reglamento de los Artículos 1, 3, 4, 8, 11-13, 14, 16 
al 20 de la Ley Sobre Atribuciones.del Ejecutivo Federal 
en materia econ6mica del 10 de octubre de 1951. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Agr.icultura y 
Recursos Hidráulicos del 12 de agosto de 1977. 

El Reglamento del Registro Público de la Propiedad Fede-
ral de 30 de agosto de 1978. · 

El Reglamento lnterior de la Secretaría de Comercio del 
23 de enero de 1979. 

El Reglamento 1nterior de la Secretaría de la Reforma A
graria del lo, de diciembre de 1980. 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas de 11 de no--
viembre de 1981. 

El Reglamento de la Comisi6n de Avalúas de Bienes Nacio
nales del 6 de mayo de 1981. 

*Bravo Ram-frez Francisco Rogeli~ Escudero Op. Cit. tag.63. 
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El Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación del 19. de enero de 1983. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Programación y . 
Presupuesto del 25 de enero de 1983. 

El Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Pre 
visi6n Social de 4 de marzo de 1983. 

El Reglamento Interior de la Secretaría.de Desarrollo ur~ 
bano y Ecología del 29 de marzo de 1983. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal del 9 de mayo de 1983. 

Reglamento Interior de la Secretad¡ de Hacienda y Crédi
to Público del .26 de julio de 1983. (28) • 

Los ~ecretos aplicables son: 

El Decr.eto de Promulgación del Convenio Internacional del 
Azúcar del 6 de Abril de 1979. 

El Decreto que declara de interés público~ la siembra, el 
cultivo, la cosecha~ y la industrializacion de la cafta de 
azúcar como materia prima de la Industria Azucarera del -
21 de enero del980~ 

El Decreto por el que se establece. un Sistem.a de Compensa 
ci6n de las Dependencias de la Administraci6n Pública Fe7 
deral, las Entidades de la Administración Pública Paraes
tatal comprendidas dentro del Presupuesto de Egresos de -
la Federaci6n y del Departamento del Distrito Federal, -
así como los demás organismos descentralizados, empresas 
de participaci6n Estatal Mayoritaria, Fideicomisos y em-
presas que se adhieran para extinguir entre ellas los a-
deudos recíprocos y correlacionados que existan en canti
dad líquida y exigible del 16 de f~brero de 1981. 

El Decreto por que se declara comprendido el Azúcar en el 
Artículo lo. de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo -
Federal en Materia Económica del 30 de diciembre de 1982. 

El Decreto de Promulgación del Plan Nacional de Desarro-
llo 1983 - 1988 del 31 de mayo de.1983. 

*. Idem. Op, Cit. Pag. 64. 
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El Decreto'mediante el cual se fijan las bases para la -
reestructuraci6n orgánico - administrativa de la Indus--
tria Azucarera dell3 de julio de 1983 (F.e. 27-octubrc --
1983). *(29). 

Asimismo los siguientes Acuerdos: 

El Acuerdo a los Organismos Descentralizados y Empresas -
de Participaci6n Estatal por el que deberán rendir por lo 
menos bimestralmente un informe de actividades a su res-
pectivo Organo de Gobierno del 7 de abril de 1975. 

El Acuerdo por el que constituye un Fideicomiso denomina
do Fondo para la Creaci6n y Fomento de Centrales de Maqui 
naria y Equipo Agrícola de la Industria Azucarera· del 117 
de diciembre de 1975. 

Bl Acuerdo interno por el cual se crea el Fideicomiso de 
Obras Sociales a Campesinos. Catieros de Bscasos Recursos -
del 10 de agosto de 1977. 

El Acuerdo interno por el cual se crea el Fideicomiso pa
ra la construcci6n de casas para obreros del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera, Alcoholera y Simi 
lares de la República Mexicana del 19 de septiembre de -7 
1977. 

El Acuerdo que fija los lineamientos para la integraci6n 
y funcionamiento de los Comités de Compras y de las Comi
siones Consultivas Mixtas de Abastecimiento de la Adminis 
traci6n Pública del 31 de octubre de 1980. -

El Acuerdo por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público procederá a realizar. actos necesarios a efecto de 
que sea modificado el Contrato de Fideicomiso del Azúcar 
del 17 de febrero de 1981. 

Bl Acuerdo por el que las Entidades de la Administraci6n 
Pública Paraestatal se agruparán por sectores a efecto de 
que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, se realicen 
a través de las Secretarías de Estado o de Departamentos 
Administrativos que se determinen del lo. de abril de 
1981, 

El Acuerdo po~ el cual se fijan los precios de venta del 
Azúcar en sus diferentes calidades del 8 de diciembre de 
1982. 

* Idem. Up. Cit. Pag. 65' 
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El Acuerdo que establece las bases Administrativas Gener~ 
les, respecto de las Disposiciones Generales que regulan 
la asignaci6n y uso de bienes y servicios que se pongan a 
disposici6n de los funcionarios y empleados de las Depen
dencias y Entidades de la Administraci6n Pública Federal 
del 15 de diciembre de 1982. 

El Acuerdo por el que se crea la Direcci6n General del S~ 
cretariado Técnico de Gabinetes de la Presidencia de la -
República del 19 de enero de 1983. 

El Acuerdo por el que se crea la Direcci6n 'General de A·· 
suntos Jurídicos de la Presidencia de la República del 19 
de enero de 1983. 

El Acuerdo por el que se fijan criterios para la aplica·
ci6n de la Ley Federal de Responsabilidades en lo que se 
refiere a los familiares de los Servidores Públicos del -
11 de noviembre de 1983. 

El Acuerdo por el que se crea la Comisi6n Técnica para el 
programa de Empleo Rural como un organismo desconcentrado 
de la Secretaria de la Reforma Agraria del 26 de abril de . 
1983. 

El Acuerdo que establece los criterios que las dependen-
cías y entidades federales deberán observar respecto de -
los pedidos y contratos sobre los trabajos de impresi6n, 
encuadernaci6n, de artes gráficas en general, instruyendo 
formas continuas, del 18 de mayo de 1983. 

El.Acuerdo sobre el funcionamiento de las entidades de la 
Administraci6n.Pública Paraestatal y sus relaciones con el 
Ejecutivo Federal del 19 de mayo de 1983. 

El Acuerdo que ordena a las entidades de la Administraci6n 
Pública Paraestatal elaborar los programas que se indican 
en materia econ6mica del 19 de mayo de 1983. 

El Acuerdo por el que la Dependencias y Entidades de la Ad 
ministraci6n Pública Federal utilizarán en forma exclusiva 
los servicios de las empresas Aeronaves de México, S.A., y 
Mexicana de Aviaci6n, S.A., para que éstas le presten el -
servicio de transporte público o pel'llisionados, del 8 de -
junio de 1983, 

El Oficio Circular No. 212.879 de la Secretaría de la Con
traloría General de la Federaci6ri dirigido a los ciudada-
nos titulares coordinadores del Sec'tor por el cual se expi 
deri los lineamientos. generales para la integraci6n y fun-7 
ci6n de los 6rganos del Gobierno de las Entidades de la A2 
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ministraci6n Pública Paraestatal del 11 de octubre de 1983. 

Y por Último, el Acuerdo por el que los titulares de las -
dependencias coordinadoras del sector y de las propias En
tidades de la Administraci6n Pública Federal, se absten--
drán de proponer empleo, .cargo o comisi6n en el servicio -
púb'lico o designar en su caso, a representantes de elec--
ci6n popular del 31. de octubre de 1983. *(JO). 

c) Situaci6n Jurídica de Azúcar, S.A. de C.V. 

Los procesos de cambio que se .suscitan en. el seno de· toda 

sociedad, surgen en gran número de casos en virtud .de la -

acci6n de grupos s61idamente constituidos y dec.ididos a al 

canzar y consolidar los intereses que le son propios. 

Frente· a esta situaci6n, .fué necesario que la Industria Azu 

carera Nacional reorientara en forma específica y directa • 

sus acciones en los procesos de producci6n y comercializa-

ci6n del azúcar. Lo hizo no sÓlQ porque en ,ello justifica 

su :razón de ser y el desar!ollo de los objetivos que le son 

propios sino más que nada porque al hacerlo, al definir su 

papel en 18s tareas transformadoras podrá .vincularse orgán_! 

camente a los factores de cambio social, a los procesos de 

transformaci6n que' persiguen mejorar las condiciones en las 

que viven y trabajan fundamentalmente los productores de a

zúcar ·y los trabajadores y cultivadores de la cafta. 

Muchos de los fines que se han considerado como posibles oJ! 

jetivos, dependen de la naturaleza de la empresa de partici 

·* Idem. Op. Cf t. Pa9. 67. 

'\•: 
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paci6n estatal mayoritaria Azúcar, S.A. de C.V., pero m~ 

chos más tienen su raíz en los organismos jurídicos que 

coexisten con ella tales como: FiMAIA, FIOSCER, FINASA,-

etc. 

Las diferencias de los fines inevitablemente influyen en 

los objetivos que el Plan Nacional de Desarrollo 1983 

1988 ha dispuesto y como consecuencia el problema econ6-

mico se plantea en marcos muy distintos. Los economis

tas han dejado al sociólogo, al jurista, al estadista y 

al fil6sofo social en la investigaci6n de este campo tan 

importante. 

Unicamente cuando ios hombres saben lo que quieren, inte! 

viene el economista con su teoría econ6mica para ayudar--
. ' 

los a lograr esos fines con la mayor· eficiencia posible. 

Esta forma que se niega· a sí misma; infortunadamente limi

ta los conocimien~os sobre programas de.mejoramiento de -

producci6n de azúcar, que el economista debe dominar an-

tes de dar el con!?e."jo que obviamente suele ofrecer; esto 

le permite concentrar su estudio científico en el proble

ma azucarero particularmente. Aceptamos la limitación y 

procederemos a sefialar algunas de las generalizaciones 

que el economista podría establecer a partir de las disp.!?_ 

siciones del Plan Nacional de Desarrollo 1983 - 1988. 
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Es preciso sefialar y hacer patente que el prop6sito de e~ 

te estudio no consiste en examinar problemas econ6micos -

prácticos, sino estudiar aquellos principios generales del 

pensamiento jurídico y econ6mico que puede aplicarse a 

cualquier problema que se llegase a suscitar en el desarr~ 

llo y crecimiento de la Industria Azucarera. 

Así se puede observar que Lord Keynes afirm6: "La Teoría -

Econ6mica no ofrece un cuerpo de conclusiones fijas inme-

diatas aplicables a la política. Es un método más bien -

que una doctrina,· es un mecánismo.de la mente, es una téc

nica del pensamiento que ayuda a su poseedor a extraer las 

conclusiones correctas" (*311. 

El Puente entre la Teoría y la Práctica.-

Los Artículos 25, 26 y 28 de la Constituci6n Polhica.Mex_! 

cana, nos muestran la posibilidad objetiva y presuponen la 

necesidad de la planificaci6n de la economía. Pero estas 

normas no actúan por sí mismas, sino a través de la acci6n 

conciente y bien orientada ·de los hombres, los que valién

dose de los principios científicos de la gesti6n econ6mica 

pueden traducir, tanto en el·campo como en la fábrica, las 

exigencias de las leyes del lenguaje de la actividad prác

tica del cultivo de la cafia de az6car y la industrializa-

ci6n de la misma. 

(*3) (J.M. Keynes: "lntroduction to Cambidge Economic llan_!! 
books".,1921). 
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Los principios fundamentales de la direcci6n planificada 

de la Industria Azucarera que se encuentran son los si-

guientes: 

a).- Producci6n, empleo y lucha contra la inflaci6n. 

b).- ·Planeaci6n democrática. 

c) .·- Democratizaci6n integral de la sociedad. 

d).- Nacionalismo Revolucionario. 

La esencia misma de los citados principios, radica en la 

sol~ci~n de las cuestiones econ6micas y debe ser enfoca

da con sentido político. Es decir, las orientaciones --
• I ., ' 

principales y a largo plazo del progreso econ6mico están 

determinados por las tareas políticas de la sociedad. 

Consideramos que los programas econ6micos a que está obli 

gada Azúcar, S.A. de C.V., a elaborar por.el Decreto Pre

sidencial publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

del día 19 de mayo de 1983, dejan ver la conveniencia ºP! 

racional y socio-econ6mica de dicha elaboraci6n sea con-

forme a los postulados programáticos adoptados por el ---
. *(32). 

Plan Nacional de Desarrollo. En los programas de refere~ 

.cia ser{~ preferible formular las principales líneas de -

fomento de la econom~a y el mejoramiento del nivel de vi

da de los campesinos cafteros integrantes de lo que ·en la 

* Decreto Preci~enc1a1 Publicado en el Diario Oficial el 
19 de Mayo de 1983. 
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teoría ia evolucionista de Herbert Spencer se le denomi 

na: "ENDODERMO", es decir; el sector o capa social en-:

cargado de producir la sustancia indispensable para el 

sostenimiento de la Industria Azucarera, misma que for

talecerá nuestra economía nacional. *(33) • 

. En los momentos en que se han sentado las beses para la 

reestructuraci6n de la Industria Azucarera (D.O. 13-VII-

198~), se dan las condiciones objetivas para que la em-

presa paraestatal Az~car~ S.A; de C.V., encare y resuel

va tareas socio-econ6micas cada vez más ambiciosas. Es

to aumenta la funci6n de la política econ6mica delSUbse~ 

tor de la industria·paraestatal como instrumento que 11! 

va armónicamente a la consecuci6n de los objetivos card!. 

nales de la planeaci6n democrática y la justicia social 

igualitaria. 

Por otra parte, la direcci~n conciente y programada de las 

acciones de la empresa paraestatal Azúcar, S.A. de C.V., 

es inconcebible si no tiene como fundamento los logros -

que alcanzaron las anteriores empresas azucareras UNPASA 

y CNIA. 

S6lo el análisis cientlfico de las leyes y tendencias del 

desarrollo de la economía nacional nos permitirán plantear 

*Senior F. Alberto Lic. S6c1o1og1a"Pag. 1. 
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acertadamente los fines concretos del progreso de la In

dustria Azucarera y sefialar las vías y los medios más ra 

cionales para conseguirlos. 

Es por ello que al ~rdenarse por d~creto presidencial la 

elaboraci6n de cuatro programas en materia econ6mica pa

ra cada una de las entidades paraestátales, se tengan que 

tomar en cuenta¡ en su proyecci~n (preelaboraciÓn) los r~ 

sultados de las investigaciones científicas, la realiza-

ci6n de los descubrimientos e innovaciones más avanzados 

y el aceleramiento del progreso técnico. *(34) • 

En la elaboraci6n de los precitados programas se cree que 

sería c.onveniente, el utilizar métodos científicos, técn.!_ 

cos e incluso matem~ticos, as~ como la técnica moderna de 

cálculo electr6nico·, en fin, de una manera general, todo 

avance o evolud6n tanto. econ6mica, ..jurídica o tecnol6gi

ca dentro del campo de la Industria Azucarera. 

*Programa Instftuc1ona1 de Mediano Plazo Azocar, s.A.~~de c.v. 
1984 1988 Pag' 197. 
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CAPITULO IV 

DERECHO INTERNACIONAL AZUCARERO.-

a). Derecho Econ6mico Internacional del Azúcar.-

El azúcar es un producto cuya importancia a nivel mundial 

a crecido paulatinamente en el comercio internacional --

pues de este producto depende la economía de varios países 

del tercer mundo. 

Con el objeto de apreciar en una forma global la situaci6n 

en que se encuentra este producto mundialmente, se presen

ta primero un inciso que se refiere a la producci6n mundial 

y posteriormente se evalúa el mercado internacional con el 

fin de llegar a una conclusi6n que nos permita conocer la -

situaci6n y perspectivas de nuestro país en el exterior. 

Adem~s.del azúcar de cafia se incluye el azúcar de remolacha 

que son muy similares. 

En cuanto a la producci6n mundial de azúcar, entre los prin 

cipales países productores se encuentran:: Rusia, Brasil, E! 

tados Unidos, Cuba, China, Indonesia, Francia, Australia, • 

M6xico y otros. 

·, '¡' ··. 
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Rusia como primer productor mundial aporta el 11.3% de la 

producci6n en el mundo, siendo el azácar que produce de -

remolacha. 

Los otros países mencionados proveen el mercado mundial -

con az6car. producida de cada. Conjuntamente estos países 

aportan' el 35.9' de la producci6n mundial azucarera. 

Los Estados Unidos presentan características especiales -

debido a que el az6car que~produce proviene de la remola

cha y de la cada, siendo en su mayor proporci6n del pri--· 

mer prc;iducto~ *(35). 

Por lo que se refiere a los acuerdos internacionales pod~ 

mos observar que el ·origen del mercado azucarero se remo!!_ 

ta ·al afto de 19~1, fecha en que se concerta el primer a--' 

cuerdo mundial. que se veía como soluci6n, para la recupe

raci6n de la economía. azucarera de gran depresi6n. Debí

a que este acuerdo no cumplió con lo establecido, no re-

solvi6 el problema por el que había sido creado: 

Fué en la Conferencia Econ6mica Monetaria Mundial, cele-

brada en 198~, cuando se iniciaron fas gestiones para ne

gociaci6n de un acuerdo en el que participarían países e!_ 

portadores e importadores dispuestos .a adoptar medidas 

que condujeran al equilibrio·entre la oferta y la demanda 

* ldem Op. Cf t, Pag. 19S . 
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de azúcar. 

Esta gestiones lograron su éxito en la Conferencia Azuca

rera .de 19~7 en la que se aprob6 un acuerdo que obtuvo la 

adhesi6n de veintid6s países que representaban el 75% del 

comercio mundial. Fué cuando se establecieron cuotas de 

'exportaci6n y obligaciones para import~dores y exportado-· 

res; se hacía hincapi~ en el fomento del consumo. 

Muchos países exportadores que se adhirieron al acuerdo, 

acababan de establecer severos controles a la producci6n. 

En 1939 estalla la Segunda Guerra Mundial, los pa.íses míe!!! 

bros decidieron la suspensi6n de la vigencia de sus cláusu 

las econ6micas. 

En· la guerra, la producci6n de azúcar se vino abajo en for 

ma considerable, disminuyendo su nivel en una tercera par

te de lo que entonces producía. 

Fu~ posteriormente a la conflagración mundial, cuando la -

demanda que se tuvo, estimuló grandemente al crecimiento -

de la producción recuperándose rápidamente de las pérdidas 

sufridas durante la guerra. * ( 36) • 

En el afto de 1950 un Comité del ConseJo· Internacional del 

* Idem. Op. Pag. Cft. Pag. ioo. 
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Azúcar prepar6 un borrador, pero no fué sino hasta el año 

de 1952 que se emprendieron las acciones que condujeron a 

la realizaci6n del convenio de 1953. En este acuerdo se -

constituy6· un progreso sustancial con respecto al anterior 

el de 19~7, particuiarmente en el mecanismo adoptado para 

fomentar la estabilizaci6n de los precios., fundado en la -

fijaci6n de las cuotas iniciales de exportaci6n para cada 

año, basadas en los computos de las necesidades ajustables 

posteriormente según el movimiento de los precios, sin em

bargo algunos de los paises se independizaron y se pusie-

ron a actuar en forma independiente·, no obstante, su · actu! 

ci6n fu~ neutr~lizada por acontecimientos políticos que h! 

cieron que los precios del mercado libre se elevaran por -

encima de los que se hab~an determinado entre noviembre de 

1956 y julio de 1957.. 

En el segundo semestre del afio de 1953, se reuni6 en Gine-

bra, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar, 

con la participaci6n de cuarenta y cuatro gobiernos. Duran 

te su celebraci6n se concert6 un nuevo acuerdo que abarcaba 

más.del 90% del mercado. 

El acuerdo de 1958, adopt6 en gran parte la estructura ant=. 

rior y fortaleci6 aquellos puntos que.habían demostrado ser 

más vulnerables en la experiencia. Asegur6.condici~es de 

flexibilidad al sistema de cuotas de exportaci6n y di6 ma--
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yor efectividad a la constituci6n del.Consejo Internacio

nal del Azácar. 

Lo más trascendente para México es que el convenio de 1958, 

logr6 por principio una participaci6n más amplia con la en

trada de nuevos importadores y exportadores. Funcion6 ¡:.n -

su plenitud de 1959 a 1961, haciendo frente a un período de 

aceleraci6n de la producci6n, lo cual ocasion6 un nuevo ci

clo de excedentes y.mantuvo los precios casi siempre por d~ 

bajo del m~nimo de la franja de estabilizaci6n a pesar del 

uso de cláusulas.restrictivas. A fines d~ 1961, se había -

previsto la celebraci6n de una Conferencia Revisora, sin em 

bargo, termin6 en un callej6n sin salida que impidi6 el rea 

juste de los tonelajes básicos de exportaci6n. 

Se decidi6 suspender la vigencia de sus cláusulas econ6mi·· 

cas, y el mercado mundial comenz6 a funcionar desde 1962, -

sin la menor disciplina. En 1963 había de concertarse otro 

acuerdo. que se pondría en vigencia a partir del lo. de ene

ro de 1964, pero la persistencia de algunos de los factore~ 

que ocasionaron el fracaso de 1961, y el hecho de que no e! 

taban aún del todo consolidadas las modificaciones estruct~ 

rales, indujeron a los paíse~ miembros a optar por la pr6·· 

rroga del mismo. manteniendo en suspenso la's cláusulas eco• 

n6micas en espera 'de que se ofreciera una mejor oportunidad 

para llegar a un entendimiento general. 
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Fué el afio de·l968 cuando se estableci6 un convenio defi-

nitivo, haciendo algunos cambios al anterior acuerdo de -

1963. Dichos cambios fueron: 

1.- Regulaci6n de la oferta a través de cuotas de expor
taci6n ajustables a los requerimientos, 

z.- Redistribuci6n de déficits y de aumentos de las nece
sidades del mercado mundial de ac~erdo con ciertas -
prioridades seflaladas en el documento, en proporci6n 
a los tonelajes básicos de exportaci6n. 

3.- Regulaci~n de la protecci6n mediánte el compromiso de 
cada país de reglamentar su producci6n de modo que cu 
bra únicamente las necesidades del consumo interno, -
las exportaciones y una reserva establecida igual al 
20% del consumo anual. Esta regulaci6n debía hacerse 
a través de la.reglamentaci6n de las fábricas de azú
car y de las superficies en.cultivo, para satisfacer 
las necesidades de los países signatarios del conve-
nio. 

4.- Limitaciones de las importaciones de los países part1 
cipantes al mercado mundial sobre la base de que cua! 
cio superaran la cuota establecida, el excedente se i.!!! 
putada a su cuota de importaci6n del ali.o siguiente. 

5;- Control de .los subsidios a las importaciones y expor
taciones. 

6. - Estabilizaci6n de los precios :(se establecieron disp_2 
siciones y limites para procurar que el precio 'no ex
cediese .de 3.75 centavos de d6lar por libra, ni baja! 
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se de ~.25 como límite mínimo). Además se estableci6 que 

cuando el precio excediese de 4 centavos d6lar por libra, 

ei convenio internacional respecto a las cuotas quedaba -

inoperante. *(:17). 

El convenio empez6 a tener vigencia a partir del lo. de -

enero de 1969 y dur6 hasta el 31 de diciembre de 1973. El 

·.convenio de 1969, fué considerado mejor que los anterio-

res debido a que el Consejo hab~a conservado siempre la -

situaci6n del mercado bajo revisi6n y aparentemente adap

t6 sus actos 'a lo dispuesto en el convenio. Por ejemplo, 

en 1970 no fueron redistribuído's los faltantes, sino que 

la redistribuci6n se hizo en funci6n del desarrollo de los 

precios'. Estas acciones tuvieron cierta influencia sobre 

el curso .del mercado. 

La Organizaci~n Internacional del Azúcar tenía preparado el 

convenio de un nuevo proyecto, mismo que fué sometido como 

base para las negociaciones de la UNCTAD, bajo los auspi--

cios de la Conferencia Internacional del Azúcar. En la se

gunda conferencia que se llev6 a cabo en el otofto de 1973, 

se esperaba que ei convenio fuera uno de los más exitosos. 

Como en los anteriores, los objetivos básicos estaban encami· 

nados a regular el mercado mundial dei azúcar en tal senti

do, que el consumo mund~al y la producci6n deberían somete! 

* Idem Op. Cit. Pag, 204. 
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se a un balance detallado para mantener estables los pre

cios. Para los países compradores, estabilidad en .esta -

conferencia, es sin6nimo de continuidad en el control de 

los precios bajos. El Convenio Internacional del Azúcar 

no pugn6 por precios adecuados que de verdad promovieran 

el mantenimiento de normas justas para los secto~es par

ticipantes en la producci6n azucarera, en las condicio-

nes de.trabajo, en salar~os, ni en fomentar la coopera~

ci6n internacional respecto de los problemas mundiales. 

Por lo que toca a los mercados preferenciales, poco más 

del 50\ del Convenio Mundial del Azúcar se llev6 a cabo 

mediante arreglos preferenciales. Los mercados prefere~ 

ciales tienen su origen en vínculos econ6micos y políti

cos, y operan segÚn·criterios de restricciones. cuantita

tivas y discriminatorias que, directa o indirectamente -

aseguran precios remunerativos,· 

Sori casi independientes de carácter monop6lico cuyas ca-

racterísticas son: predominio neto de la demanda que -

permite elegir las áreas o países de compra a un precio -

relativamente alto a pagar y a una cantidad definida. De 

modo que la combinaci6n de estos elementos sea el 6ptimo 

desde el .punto de vista econ6mico de esos países comprad~ 

res. La política azucarera de estos países tiene entre ~ 

tros, los siguientes objetivos: 
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a).· Sostenimiento de precios al agricultor para asegura! 
le ciertos niveles de ingresos, compatibles con sus 
costos de producci6n y nivel más alto de vida. La -
mayoría de los mercados preferenciales se concentra 
en países desarrollados econ6micamente y productores 
de remolacha, cuyo costo de producci6n es el del azú 
car derivado de cafia. 

b).- Consistencia de relaciones políticas entre países im 
portadore·s y exportadores. 

e).- Otorgamiento de mayor seguridad tanto en su abasteci 
miento como en las ventas del país al que se favore
ce con el que se comercia.*(38). 

El funcionamiento de los mercados preferenciales involucra 

una serie de medidas tales como: Sistema de cuotas, pagos 

directos a los productores, impuestos al consumo, control 

de precios internos, tarifas arancelarias. ·controles a la 

importaci6n y otros. 

El mercado preferencial reporta al importador las ventajas 

de mantener un abastecimiento seguro de azúcar de acuerdo 

con sus necesidades y permitir el sostenimiento de una in-

dustria que s6lo mediante protección del precio y de algu-

nas otras concesiones es capaz de sobrevivir. Para los pa! 

ses exportadores de esos mercados preferenciales, tienen la 

ventaja máxima· de colocar su cuota o volúmen asignado a un 

precio remunerativo y fundamentalmente estable, 

* Bravo Ramfrez Francisco, ~scudero Roge11o 
Op. Cit. Pag. 74. 
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Los mercados preferenciales azucareros entre otros son: --

los Estados Unidos de Ndrteamérica, con referencia a sus 

países Africanos y ex-cóloniales;la URSS y Cuba; Portugal, 

Angola y Mozambique. 

Cada país en forma individual envía su producci6n a los -

mercados que les permiten cuotas y precios preferenciales;, 

pero también concurren al mercado mundial, en donde colo-

can sus excedentes después de haber satisfecho la· demanda 

de los mercados preferenciales. 

A su·vi:z, los compradores, pequeftos, medianos y grandes, -

en el mercado internacional integran zonas o mercados pre

ferenciales y concurren al mercado mundial para adquirir -

volúmenes elevados o mínimos; de esta manera, tienen in--

fluencia tanto en el mercado preferencial como en el merca 

do libre mundial del azúcar. 

A este respecto observamos que en una gran parte del merca 

do azucarero internacional se comercia en el mercado pref~ 

rencial, pero el azúcar restante que se negocia fuera de 

las áreas reservadas, es a lo que se le ha llamado libre o 

"residual". 

A juicio del Consejo Internacional del Azúcar "Merca<lo li· 
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bre" significa: la 'totalidad de las importaciones netas 

mundiales, salvo las excluidas en virtud de disposicio

nes del acuerdo; sobre estas bases las exclusiones son 

las siguientes: 

la.- Importaciones de azúcar de la URSS procedente de 

Checoslovaquia, Hungría y Polonia. 

Za.- Ciertos movimientos de azúcar entre Francia, lt~

lia, República. Federal de _Alemania, Países Bajos, 

B6lgica y Luxemburgo. 

3a.·- Las importaciones de az6car realizadas por los E_! 

tados Unidos y destinadas al consumo en .su zona -

metropolitana. 

La· elevaci6n de precios en el mercado libre que dej6 de 

operar el Convenio Azucarero, ha hecho que los países Pª! 

t~cipantes en el mercado internacional pierdan el interés 

por ser miembros del mercado preferencial y todo parece -

indicar que 6ste va a desaparecer. Una muestra de ello -

es la derogaci6n de la Ley Norteamericana del Azúcar del 

~es de junio de 1974. 

Los abastecedores quisieron mantener su participaci6n en 
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el mercado pero saben también queenunaeconomía del mercado 

libre~ pueden vender· fácilmente sus productos a precios -

más bajos. En definitiva, el destino de sistema de cuotas 

ti.ende a desaparecer, debido a que los Estados Unidos no -

está interesado en ·hacer algo para salvar ese sistema. 

Como se sabe, el mercado norteamericano ha sido siempre 

uno de los principales mundialmente, y ha influido grande

mente en la comercializaci6n·extérna del az6car, pues de -

este país dependen .la mayor parte .de los países producto

res de América Latina siendo el comprador mayoritario de -

esos países, 

Mantuvo vigentf3 la Ley Norteamericana del Az6car.durante -

cuarenta aftos, estableciendo cuotas a cada uno de los paí

ses productores Latino Americanos. 

La Ley fué un medio de control político para Iberoamérica, 

pues a trav~s de ella, el Congreso "castigaba" o benefici! 

ba a los países que apoyaban o estaban en contra con la p~ 

lítica exterior norteamericana. 

Por todo lo mencionado con antelaci6n, se considera conve

niente dejar un inciso para· analizar a los Estados Unidos 

de Norteamérica, su mercado y su actuaci6n en el mercado. -

internacional del az6car. 
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b) Los Estados Unidos y el Azúcar.-

Es importante conocer que el abastecimiento del consumo de 

azúcar en los Estados Unidos siempre ha dependido en un 

porcentaje muy apreciable de la importaci6n del producto, 

siendo Cuba hasta 1959 el principal abastecedor de este -

país;t3BJ ·esas condiciones, el comercio exterior del azúcar 

ha estado regulado y controlado por el gobierno desde 1789 

cuando el Congreso de los Estados Unidos de América promu! 

g6 la primera Ley de Impuestos a la Importaci6n da Azúcares. 

Es hasta fines del siglo pasado, cuando los derechos aran-

celarios a que estaban sujetas las importaciones de azúcar, 

no tenían otro prop~sito que constituír un importante ingr.!: 

so a la tesorería de los Estados Unidos; ,puede asegurarse -

que en esa época, la ·mitad del ingreso federal provenía de 

esa fuente. Fué a principios del siglo actual cuando el ºE 
jetivo original de la política azucarera en materia de im-

puestos, se modific6 y pas6 a ser la protecci6n a su indus

tria azucarera doméstica. Las importaciones de azúcar proc.!: 

dentes de Cuba para 1902 ascendían ya a 1 1 090,000 toneladas 

de azúcares crudos. 

La Política proteccionista de Estados Unidos propici6 la e! 

pansi6n de su producción.doméstica y a la de Hawaii, Puerto 

Rico, Filipinas e Islas Vírgenes, con base a las exenciones 

*Moreno Fraginals Manuel. 
Op. Cpt. Tomo 111 Pag. 32. 
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de impuestos a la importación de azúcar, concedidas a --

esos paises por los Estados Unidos. Por la disposici6n -

de reciprocidad de 1902 se establec.ió para Cuba también -

una preferencia que consisti6 en un ZOl de exenci6n de im 

puestos a la importac~6n de azúcar cubana; en esa época -

el impuesto era de 1.685 centavos de dólar por libra, pe-

ro Cuba pagaba l. 348 bajo el convenio de recip:rocid&d, * ( 40) • 

Al inicio de la depresi~n mundial', a principios de la dé

cada de los treinta, las relaciones del precio y produc-

ci~n, de las áreas domésticas y las de producci6n extran

j.eras eran tan.complejas.que los ajustes a las tarifas a

rancelarias no proveían una adecuada solución a los pro-

blemas de su industria azucarera. Aún cuando el impuesto 

en esa fecha ascendi6 a 2,50 centavos de d6lar por libra 

y 2. 00 para Cuba.. ias importaciones. procedentes de este • 

país ascendían a .más de 50\ de su consumo total que era -

de 6,8 millones de toneladas. 

Como resultado de lo anterior, el presidente Franklin D.-

Roosvelt, en su mensaje al Congreso de los Estados Unidos 

de 19~4, indic6 por primera vez; la necesidad de controlar 

la importaci6n de azúcar a base de cuotas. 

De ahí naci6 el Decreto Jones , que fué el anteceden.te in· 

mediato de la Ley Americana del Azúcar, cuyos principios -

*Idem. Op. Cit~ Pag. 33. 
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básicos han imperado a través de las diversas modifica

ciones de que fué objeto hasta 1974. 

El Decreto Jones fué reemplazado en 1937 por la Ley Ame 

ricana del Azúcar, misma que estuvo vigente hasta el 31 

de diciembre de 1940, suspendiéndose a partir de esa fe 

cha hasta fines de 1947. Con posteridad a la segunda -

conflagraci6n mundial, el Congreso nuevamente aprob6 la 

Ley Americana en 1948 que fué muy similar en sus puntos 

básicos a la de. 1937. Esta ley aunque sufri6 algunas -. 

enmiendas posteriores, en su estructura, ·.permaneci6 mas 

o menos igual, hasta julio de 1960 en que el Congreso -

de los Estados Unidos modific6 la Ley de 1948 en los as 

pectos. siguientes: 

a) Prorrog6 su vigencia hasta el 31 de marzo de 1961. 

b) Confirm6 poder al Presidente de los Estados Unidos -

para determinar la cuota cubana, así como para auto

rizar importaciones de azúcares de países extranje-

ros en sustituci6n de Cuba, *(41). 

Mediante la proclama del 6 de julio de 1960, el Preside~ 

te de los Estados Unidos redujo en 700,000 toneladas cor 

tas valor crudo, la cuota de Cuba y deleg6 al Secretario 

de Agricultura los poderes a él conferidos conforme a 

la legislaci6n azucarera.A partir de esa fecha hasta la 

*Idem. Op. Cit. Pag. 35 
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entrada en vigor de la 6ltima Ley, para poder cumplir los 

requerimientos que abastecía Cuba, el Secretario de Agri

cultura autoriz6 la entrada de az6cares a los Estados Uni 

· dos fuera de cuota, procedentes de varios países, ya que 

por proclama de diciembre de 1960 y 1961 a Cuba se le a-

sign6 cuota cero. 

En general, la Ley Americana del Az6car fué un instrumen

to jurídico en base al cual los Estados Unidos regularon 

de modo unilateral su comercio exterior de az6car. 

La Ley no fué un pacto comercial como el Convenio Intern! 

cional en el cual todas las partes involucradas; exporta

d~ras e importadoras, so suponía teníari derechos y oblig!· 

ciones que en cualquier momento podrían ejercer; en aquél, 

el Norteamericano, los oferentes.eran terceras partes que 

no tenían ingerencia en la administraci6n de la Ley en m! 

teria de asignaci6n de cuotas, dado que era un pacto sob~ 

rano del gobierno de los Estados Unidos al hacerlo, es d~ 

cir, ese país podría aumentar, disminuír o cancelar las -

cuotas azucareras a los países exportadores, seg6n lo re

querían sus propios intereses. 

Los objetivos que tenía la Ley Americana del Az6car eran 

de orden interno y externo. En el primer caso, eran los 
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de proteger el desarrollo de la producci6n dom6stica, así 

como de aquellas áreas o regiones estrechamente vincula-

das a intereses políticos y econ6micos .. En lo que respec

ta al carácter exterior de los Estados Unidos, los objetl 

vos básicos de la Ley para los Estados Unidos eran los si 

guientes: 

a) Proteger el bienestar de sus consumidores, el de sus 

productores de cafia y remplacha y el de su industria 

refinadora. 

b) Fomentar el tráfico de exportaci6n de los Estados U

nidos con otros países. 

El punto básico de la operaci6n de la Ley Americana del 

Azúcar, era· la determinaci6n anual por el Secretario de 

Agricultura de la cantidad de azúcar requerido para cu

brir las necesidades de este producto a los consumido-

res de los Estados Unidos, misma que se fijaba con base 

en el consumo del afio anterior, las existencias dispon! 

bles, el incremento de la poblaci6n y las condiciones -

de la demanda. 

En base a lo anterior, la Ley N9rteamericana pretendía -

asegurar al consumidor su abastecimiento anual, a pre~-



67 

cios previamente establecidos por la misma ley en forma 

tal que no resultaran excesivos al consumidor y que con! 

tituyeran un precio de garantía al productor cafiero y r~ 

molachero. El precio que se fijaba según las bases de -

Ley; era aqu~l que representaba la paridad de precio en 

relaci6n con los demás artículos de consumo. 

Una manera de proteger al consumidor doméstico, era a tr! 

vés de las cuotas asignadas, con el fin de proteger al -

consumidor doméstico, consolidándole su mercado, se. con

trolaba la importaci6n de azúcares a base de cuotas de -

abastecimiento fijadas al productor doméstico y extranj~ 

ros. 

S.315 toneladas {44;~\) se distribuía entre los proveed2 

res extranjero~ entre ellos MéxiCo. En el mismo documen 

to ~e establ~·que las ·cuotas domésticas representaban, 

mínimos, y serían aumentadas si en afios. subsecuentes 

las áreas domésticas no producían azúcar adicional, o si 

el Secretario de Agricultura determinaba que eran necesa 

rias cuotas adicionales. 

El precio del azúcar tal como se establecía en el merca-

do norteamericano también representaba una protecci6n al 

agricultor, en·otraS condiciones no Se hubiera podido CO! 
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petir en el·mercado de su propio país con azúcares deriva

dos de las zonas extranjeras productoras de caña. 

Estimativamente se considera que el costo de producci6n de 

los abastecedores extranjeros visiblemente más bajo que el 

producto amer.icano, no obstante que la técnica aplicada en 

el cultivo de la remolacha y la caña en el país americano 

es más avanzada que aquella que impera en los países ex-~

tranjeros productores de caña. 

Existen una serie de factores naturales que impiden que -

los costos internos se nivelen a los del exterior, tales • 

como la diferencia natural. en el rendimiento de la cafia y 

la remolacha, el costo más elevado de la mano de obra en -

el propio sistema de cultivo de caña y remolacha. 

De no existir esa protecci6n, sería seguro que los produc

tores domésticos habrían abandonado el cultivo de caña y -

de remolacha por otros.más redituables. 

Como elemento de protecci6n a la industria refinadora do-

méstica en Estados Unidos se limita en forma drástica las 

importaciones de azúcares refinados, pues s6lo _se pueden -

importar azúcares crudos que son aquellos que deben ser a

dicionalmente refinados o mejorados en calidad para produ

cir cualquier azúcar principalmente de estructuras crista-
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lina (Blanca) o azl'icares líquidos. Al permitir la import.!!, 

ci6n casi 6nicamente de az6cares crudos, queda claro el -

prop6sito de proteger al máximo la industria refinadora de 

SU paÍS.*(42), 

Una de la características del mercado americano es como 6-

nico demandante, tiene el privilegio de escoger a sus aba! 

· tecedores, y a través de las regulaciones de la ley siem-

pre ofreci6 un trato preferencial y diferencial hacia aqu~ 

llos con los cuales ha tenido grandes vínculos econ6micos 

y políticos. Este ha sido el caso de Filipinas hasta la -

fecha y de Cuba hasta 1960. Con anterioridad los Estados 

Unidos pusieron en manos de Cuba y Filipinas casi toda la 

cuota azucarera. 

Es conocido que el mercado ameriéano ha sido altamente pr2 

teccionista, limitando sus preferencias de importaci6n ha! 

ta 1960 (inicamente a dos países, con los cuáles ten~a gra~ 

des vínculos econ6micos. Esta p.olítica fué satisfactoria 

para los Estados Unidos mientras Cuba, que abastecía poco 

más o meno.s una tercera parte de su consumo, estuvo capaci

tada jurídica, política y econ6micamente para ser el sos-

t6n de sus importaciones, sin embargo al romperse las rel! 

dones entre ambos paises, la gran potencia se vi6 t'.ll la -

necesidad de modificar su polltica azucarera no s61o· en - -

cuanto a la procedencia de sus importaciones, sino también 

*Programa Inst1tuc1onal de Mediano Plazo de Azacar S.A. de c.v. 
1984 - 1988 Pag. 198. 
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con relaci6n a su sistema de precios lo cual desde luego 

le oblig6 a no tener la misma seguridad que tenía antes 

en cuanto a su abastecimiento. 

Ahora bien, el mercado americano ha ampliado su comercio 

puesto que sus relaciones comerciales ya no se concentran 

como antes en un s6lo país, por otra parte, su trato pre

ferencial se ha hecho más extensivo sin dejar de existir 

la falta de equidad comercial. 

Encontramos como un atractivo comercial del mercado amer! 

cano en cuanto a los países latinoamericanos, el haber si 

do siempre un mercado fijo para su producto y un precio -

m~s elevado que en el mercado internacional. 

La Ley Norteamericana del Azúcar fué derogada en el mes -

de junio de 1974, la ·cual mantenía la situaCi6n del mere_! 

do mundial a la espectativa (principalmente a los países 

latinoamericanos), pues se desconocían las medidas que -

tomaría'Estados Unidos para controlar su mercado. 

La perspectiva que tienen los países de America Latina en 

el mercado mundial del azácar no se piensa que sean muy -

halagueftas pues su futuro depende en gran parte, de los -

rumbos que fije Estados Unidos en su política azucarera. 
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Uno de los problemas que podrán surgir en el futuro para 

los productores azucareros son los sustitutos del azúcar 

o dulcificantes artific~ales elaborados con ciclamatos y 

otros similares extraídos del maíz, los dulcificantes ar 

tif iciales elaborados con ciclomato s6dico que desplaz! 

ron el consumo de más de un mill6n de toneladas de azú--

car el afto anterior a su prohibici6n en 1969. Esto suce 

día en Estados Unidos pues el gobierno determin6 que con! 

tituían una amenaza para la salud.•(43). 

El consumo de ciclamato s6dico.ha aumentado de manera -

considerable, y se calcul6 que la merma de ventas de azú 

car Uegaría· a 1. S millones de toneladas en 1970 y a Z -

millones de toneladas anuales en 1973. 

En la actualidad hombres de ciencia.y poderosos intereses 

comerciales (especialmente los productores de conservas y 

bebidas refrescantes), argullen que la prohibici6n fué -

producto .del pánico por datos científicos err6neos y se - · 

ha logrado por lo tanto autorizar de nuevo su libre consu 

mo. 

Antes de la introducci6n de los dulcificantes a base de -

ciclamatos ocurrida en 1950, los llamados alimentos diet! 

ticos se endulzaban con sacarina, pero ésta es 300 veces 

más dulce que el azúcar y tiene el inconveniente de dejar 

un sabor amargo en el palada~ cosa que no ocurre con el -
*Plan tnegral de desarrollo de la Industria Azacarera 1982 - 1992. 
Tomo 11, Pag. 157. 
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ciclamato que es s6lo 30 veces más dulce que el azúcar y 

no deja resabio. 

ol uso del ciclamato aument6 vertiginosamente desplazan

do considerablemente a la sacarina del mercado_ hasta su 

prohibici6n en 1969. 

Las pérdidas que ocasion6 a las. industrias que usaban -

dulcificantes de ciclamato se elev6 a cientos de millo- -

nes de d6la.res y muchas empresas nunca pudieron recupe-

rarse de dicha p~rdida. 

Nuevas co•binaciones dulcificantes elaboradas con sacari 

na no pudieron resultar tan buenas como los productos -

elaborados con c·iclamato. 

El mercado azucarero se ha visto· amenazado también por 

un nuevo sustituto, el rápido crecimiento del uso de los 

dulcificantes derivados del maíz que han estado disponi

bles en el mercado durante muchos años, éstos se encon-

traban limitados a una participaci6n relativamente redu

cida del mercado de los alimentos procesados. Sin embar 

go, muchas compaftías norteamericanas han fabricado un 

sírope de •aÍZ de al to contenido d.e fructuosa que los .ex 

pertos aseguran puede usarse prácticamente en todos los 

productos que necesitan azúcar líquido, incluso los re--
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frescos·* ( 44). 

La Asociaci6n de Refinadores de Maíz de los Estados Uni

dos calculan que los productos endulzados con maíz han -

aumentado en grandes· cantidades. Consideramos importan

te destacar que en el año de 1953, México particip6 por 

primera vez en el Convenio Internacional del Azácar con 

una cuota de 69,000 toneladas métricas valor refinado. 

Con base en el ritmo de desarrollo creciente de la indu~ 

tria~ desde que México envi~ sus exportaciones al merca

do americano, se empez6 a. hacer la recomendaci~n que, --. . .. 
mientras no se obtuviera una cUota mayor en ese mercado 

que pagaba un precio más remunerador que el mercado mun

dial, habían de estudiarse y resolverse con mayor cuida

do las medidas de control de la producci6n, una.vez asi¡ 

nadas las .neces'idades internas para· evitar la acumula- - -

ci6n de fuertes excedentes, sin posibilidad de exportar 

a precios costeables que en otra forma representaban una 

pérdida para la industria. 

De 1953 a 1956 las exportaciones de lo~ Estados Unidos c~ 

brieron plenamente la.cuota asignada a México, en ese lal?. 

so los envíos a los Estados Unidos promedia!on 10,500 to

neladas, Como en los demás casos, México cubri6 también 

sus participantes a los increme.ntos al consumo de los Es-

* Idem. Op. C1t. Pag. 160. 
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tados Unidos y a los déficits que le correspondieron. 

En 1954 tomando en cuenta los excedentes de az6cares en 

el país, se iniciaron las gestiones con'los departamen· 

tos del gobierno de los Estados Unidds para que, al ve

nir la nueva revisi6n de la Ley en 1956, se le asignara 

a México una· cuota mayor que la que gozaba en esa 6poca, 

y que estuviera en mas concordancia con la importancia -

de.· su, comercio con los Estados Unidos. En ese afio las -

perspectivas no eran muy alentadoras y se pensaba que M! 

xico no podría esperar a~n precios mejores que los del -

afio de 195~. para sus ventas al mercado mundial que pro

mediaron 86 centavos mexicanos por kilogramo (4.53 cent! 

vos de.d6lar por libra). Se estimaba que la proporci6n 

sufic,iente paTa compensar los costos de producci6n y ma

ne)o de az~cares de exportaci~n de México, requería un -

precio mínimo de 5. 36 centavos de d6lar por libra. 

En 1955, el gobierno de México y la Industria Azucarera, 

emprendieron una intensa labor ante los diversos depart! 

mentos de Estado de los Estados Unidos, con objeto de -

que la cuota de México en el mercado americano se incre

,mentara de acuerdo con sus disponibilidades y sus mereci 

mientos comerciales. .Fué en esa ocasi6n que la Uni6n N! 

cional de Productores de AzGcar, S.A. de C.V., en repre

sentaci6n del gobierno de México present6 ante el Congr! 
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so de los Estados Unidos un estudio en el cual se fundamen 

taba técnicamente al petici6n de una cuota equivalente al 

2\ del consumo estimado en los Estados Unidos correspon--

diente a 7'711,200 toneladas, es decir, se solicitaba una 

cuota de 154,224 toneladas. 

Conforme a la Ley de 1957, el Departamento de Agricultura 

de los Estados Unidos autoriz6.a México una asignaci6n de 

~1,0~4 toneladas con base en el consumo americano de ----

7'98~,~61 toneladas. 

Nuestra participaci?n en el consumo. fué incrementada al---

0.4\ porcentaje muy.por abajo del solicitado por México. 

Con ésta última revisi~n a la Ley se .incorporaron a la - -

cuota americana los siguientes nueve países: Paises Bajos, 

China, Panamá, Costa. Rica, Canadá, Reyno Unido, B~lgica, -

Guayana Británica y Jap?n. 

En el afio de 1957 la cuota final se increment6 para México 

a 40,448 toneladas. En estas condiciones, nuestra cuota siK 

nific6 el 0.5\ del consumo americano de 8'142,120 tanela-

das. 

La cuota base a.5ignada en 1957 permaneci6 estable hasta el 

afio de 1960 s6lo que por distribuci6n de incrementos en el 
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consumo y déficits, México cubri6 en promedio en los años 

de 1958 y 1959 poco más de 60,000 toneladas. 

La distribuci6n de la cuota inicial para 1960, se llev6 a 

cabo bajo los mismos lineamientos que la Ley de 1956 so-

bre un consumo base de 8'527,687 toneladas. 

Bajo estas condiciones, le correspondi6 a México una cuo

ta inicial de 58,795 toneladas. Esta cuota base se modi

fic6 durante el afio de 1.960 a 105, 062 toneladas por incr!:_ 

mentas. correspondientes a aumentos en el consumo americ! 

no mismo que lleg6 a 9'434,880 toneladas el lo. de agosto 

de 1960. En virtud de que el 6 de julio de 1960, por pr~ 

clama del Presidente de los Estados Unidos se redujo la -

cuota cubana a 6~5,040 toneladas, la cual ascendía a 

2'8~0,151 toneladas. Por ende la cuota cubana se fij6 en 

2'195,111 toneladas. Como consecuencia de lo anterior, -

el 21 de julio de 1960, se asignaban fuera de cuota -----

560,092 toneladas, de cuyo tonelaje correspondi6 a México 

una cuota extraordinaria de 227,290 toneladas. En el mes 

de agosto, como consecuencia de una nueva asignaci6n fue

ron aumentadas en ~0,925 toneladas. En estas condiciones 

el total de az6cares asignado a México en el año de 1960 

fué de ~63,277 toneladas.*(45). 

* Bravo Ramfrez Francfsco, Escudero Rogelfo. 
Op. Cft. Pag. 83. 
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De acuerdo con la reglamentaci6n americana, la cuota extra 

ordinaria de 258,215 toneladas métricas establecidas para 

México, debería ser entregada al pa~s del norte antes del 

mes de septiembre de 1960, dicho compromiso se cumpli6 en 

45 días lo que signific6 una movilizaci6n eficiente en 

tan corto tiempo y cuyo plan abarc6 principalmente: 

a).- La determinaci6n de los a~úcares objeto de exporta-

ci6n pro.curando sacar todas las existencias de azúca 

en zafras anteriores. 

b).- La sele~ci6n de pue~tos y equipo requerido para las 

rápidas movilizaciones de los azúcares, siendo los -

principales: Verac'ruz, Manzanillo y Tampico. 

c).- La movilizaci6n de az'Úcares almacenados en plazas -

cercanas a los puertos. 

d).- La solicitud oportuna a Ferrocarriles Nacionales de 

México de los furgones necesarios para transportar -

el producto. 

e),- La selecci6n de personal especial de la Uni6n Nacio

nal para activar las movilizaciones y vigilar que e.:!_ 

tas se efectuaran con la mayor coordinaci6n posible -



para evitar pagos extraordinarios por demora de ha.! 

cos y carros de ferrocarril así como maniobras y a! 

macenajes innecesarios. 

f).- La contrataci6n directa de vehículos para la trans

portaci6n de azácares por carretera. 

La exportaci6n de la cuota básica y extraordinaria en -

1960 efectuada por nuestro país de acuerdo con las regl! 

mentaciones estipuladas en tiempo y forma por los Esta-

dos Unidos, vino a demostrar y confirmar la capacidad de 

México como un proveedor importante de Norteamérica. En 

estas condiciones, nuestras exportaciones efectivas a 

los Estados Unidos en 1960 ascendieron a ~54,~14 tonela

das métricas, adem~s de que se cubri6 la cuota comprome

tida en el mercado mundial; con estas Últimas, nuestras 

exportaciones ascendieron a 4~2,5~7 toneladas. 

En julio de 1960 la Ley Azucarera de 1958 fué prorrogada 

hasta el 31 de marzo ~e 1961, de ahí que las cuotas para 

este 61 timo a'fio se Ümi taran al primer trimestre de di- -

cho afio. El consumo base fué de 9'072,200 de toneladas 

con una cuota cero para Cuba. 

De acuerdo a la Ley le fueron asignadas a México 21,639 

78 



79 

toneladas. M~s tarde al declarar el Departamento de A

gricultura que no comprada ninguna cantidad a Cuba, se 

procedi6 a distribuir su cuota, de la que M6xico parti

cip6 con 17~,428 toneladas. 

En el mes de marzo de 1961, fu~ aprobada la pr6rroga de 

la Ley en la forma en que permaneci~ hasta su deroga---

· ci6n. A México le fu6 asignada una cuota de 86,555 to

neladas para todo el. afio de 1961. 

Para completar las cuotas, en 1961, se autorizaron com-

pras de azúcar fuera de cuota para un total de 2'827,844 . . 

toneladas, de dicho. total se le distribuy6 a.M6xico ----

5~4,877 toneladas, de modo que su asignaci6n completa en 

1961 ascendi6 a 621 ·toneladas métricas de valor crudo. 

Fuera de Filipinas, la cual tuvo una asignaci6n total de 

1'~~4,247 toneladas, M6xico fué en 1961 el segundo abas

tecedor de azúcar en los Estados Unidos, de acuerdo con 

los lineamientos determinados por Departamento de Agri·

cultura como siguiente proveedor de los Estados Unidos. 

En 1960 y 1961, las cuotas fijas asignadas a M6xico re· 

pres~ntaron el 1. 4' de las estatutarias sin embargo, e! 

te porcentaje se amplia en forma acentuada si se rela:

cionan las cuotas incluyendo las cantidades asignadas -
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fuera de cuota. En esta forma México abasteci6 en esos 

aftos el 4% y 7% respectivamente de las asignaciones to

tales para el consumo de los Estados Unidos. 

Las exportaciones de 1961, fueron las más altas que se 

registraron hasta entonces y dieron lugar a que susta~ 

cialmente se modificara la estructura del mercado del 

azúcar en el país. 

Durante 1961, fueron exportadas. 584,76~ toneladas, con 

un valor de 867.6 millones de pesos, es decir 70 mill~ 

nes de d6lares en números redondos, de ese volúmen, --

900 toneladas de azúcar se enviaron al mercado mundial 

y pr~cticamente su totalidad se destin6 al mercado am~ 

ricano. México nuevamente en este caso cubri6 todos -

los requisitos exigidos por ese mercado en cuanto a -

tiempo y calidad de los azúcares. Los Estados Unidos 

no solamente acogieron nuestro producto en forma satis 

factoria, sino que otorgaron primas por polarizaci6n. 

Como podemos observar, durante 1960 y 1961, el desarr~ 

llo de las exportaciones tuvo un papel muy importante 

en la Industria Azucarera y claro está en la economía 

general del país, pues por un lado se benefici6 sensi

blemente al agricultor y al industrial; y por la otra, 
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la industria a través de las exportaciones contribuy6 a 

mejorar el poder de compra del país mediante el mayor -

ingreso que proporcion6 su venta al exterior, particip6 

en la diversificaci~n del comercio exterior; puesto que 

se estimul6 la exportaci6n de un producto con un mayor 

,grado de manufactura y estableci6 que el az6car ocupara 

el tercer lugar como producto de exportaci~n en México. 

Es a partir de 1962, cuando M~xi.co pugna por ampliar su 

cuota al vecino país del norte, sacrifica su mercado in 

ternacional por cumplir con las cuotas establecidas por 

Estados Unid9s· y cubrir en ese mercado los déficits que 

otros pa,es no pudieron abastecer. 

Los resultados del Comercio México-Estados Unidos favo

recieron en gran medida a México, 

Las asignaciones extraordinarias.fuera de cuota del me! 

cado americano vinieron a conformar los grandes vol6me

ries exportados en los 6ltimos afios, pero al porvenir, -

en principio de situaciones anormales y no de un compr~ 

miso legalizado como lo es la Ley Americana del Az6car, 

nuestra industria no estaba en condicamies de hacer pla

nes y fijar metas de producci6n ambiciosas atendiéndose 

s6lo a una situaci6n incierta en los vol6menes demanda-



82 

dados por el mercado americano y a precios anti-econ6ml 

cos en el mundial. 

Los Estados Unidos de América s6lo hasta en los Últimos 

afios ha decidido elevar las cuotas básicas (300,000 to

neladas en cifras redondas para 1973); lo cual de nin-

gún modo debe considerarse como algo definitivo. De -

cualquier modo, fiel a sus principios, nuestro país man 

tendrá su posici6n de negociar precios justos, reditua

bles para sus azúcares y acudirá al mercado.que mejores 

condiciones le ofrezca. 

En general, las perspectivas a futuro del azúcar mexica 

no en el ámbito internacional son inciertas. Es posi-

ble que México continúe con su política de conservar en 

el mercado americano acatando las disposiciones que és

te imponga y esforzándose por ampliarlo, si Estados Uni 

dos ofrece un mercado seguro con un precio atractivo. *(4b). 

Existe el compromiso de los organismos integrantes de -

la Industria del Dulce de aprovechar el azúcar, uno de 

los principales productos de primera necesidad en bene

ficio de sus países sea cual fuere la situaci6n interna 

cional. 

* ldem • Op. Cti. Pag• 86. 



83 

e) Comercio de Azúcar entre México y los Estados Unidos.· 

La participaci6n que ha tenido México en el mercado ame 

ricano del azúcar, se inici6 cuando por primera vez en 

la Ley de 1948, se le asign~ una pequefta cuota, 3,667 -

toneladas, con un consumo base en los Estados Unidos de 

6'895,438 toneladas, es decir la cuota mexicana respec· 

to al total del consumo apenas si represent6 el O.OS\ y 

el 0.1\, con relaci6n a los países extranjeros incluye~ 

do a Cuba y Filipinas. 

La Ley de 1948 tuvo una duraci6n de cinco aftas, hasta el 

31 de diciembre de 1952. · Durante este período, con ex·· 

cepci6n de los aftos.1950 y 1951, en los cuales las expo! 

taciones se redujeron como consecuencia de una baja en -

la producci6n nacional, en todos.los demás, México cu--

bri6 su cuota y abasteci6 algunas participaciones de dé

ficit de Filipinas e incrementos al consumo americano, · 

lo que di6 lugar a que sus exportaciones reales fueran · 

muy superiores a su cuota inicial de 1948, estas aseen·· 

dieron a.49,058 toneladas. 

En 1948-1949, las exportaciones totales de Méxic~ alcan· 

zaron montos superiores a aquellos que registra el lapso 

1950-1957; sin embargo, debido a que gran porcentaje de 

las mismas se hizo al mercado mundial de precios bajos, 
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para los productores representaron pérdidas~ en 1948 -

de 21.5 millones de pesos, mismos que la industria absor 

bi6 en cuatro años (la primera amortizaci6n se hizo en -

1949 y fué de 5.2 millones de pesos, de haberse.llevado a 

cabo la amortizaci6n total en un s6lo afio~ hubiera repr~ 

sentado para la industria una seria crisis). 

En septiembre de 1951, la Ley Americana fué revisada, m~ 

dificada y extendida para un período adicional de cuatro 

años, del lo. de enero de 1953 a diciembre de 1956. 

Para 1953 la cuota inicial de consumo americano ascendi6 

a 7'076,158 toneladas. A México le correspondi6 una Pª! 

ticipa~i6n de 8,899 toneladas, esta vez el porcentaje -

que represent6 nuestra cuota sobre el consumo total ame

ricano a~cendi6 a 0.13%. 

Ultimamente,el Secretario .~jecutivo del Grupo de Países 

Latinoamericanos y del Caribe Exportadores de Azúcar~ijo, 

"Que actualmente los precios intern.acionales del azúcar 

están en el nivel tal vez más bajo de la histori~'. Esta 

situaci6n afecta a la mayor parte de los países de la -

regi6n, pues agrava la crisis econ6mica y financiera -

por la que los mismas atraviesan y perjudica princip~l

mente a quienes basan sus economías en la exportaci6n -
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azucarera.*(47). · 

Un gran excedente acumulado, dijo, que se refleja en los 

precios, se ve aumentado este afio en unos 2.5 millones·· 

de toneladas como resultado de un incremento en la pro·· 

ducci6n de varios países importantes, y un estancamiento 

en el consumo, sobre todo en los países más desarrolla-

dos. 

Sefial6 que actualmente se registran los precios más ba·· 

jos en el mercado internacional desde finales de la déca 

da de los 60, mientras que, su poder adquisitivo es el -

más bajo de la historia. A ello debe agregarse que los 

mismos están muy por debajo de los costos de producción. 

El Secretario de Geplacea, dijo que para tratar de mane· 

ra especial la situaci6n crítica que vive la comerciali· 

zaci6n internacional de dicho producto, se realizará en 

nuestro país una reuni6n de los países exportadores de · 

azúcar de la regi6n, del 3 al 6 de junio de 1985. Esta 

junta plenaria del grupo se caracteriza principalmente · 

por: 

La no existencia de ningún mecanismo regulador·del mere! 

do internacional, al fracasar en julio pasado las nego·· 

ciaciones en procura de un nuevo Convenio Azucarcro·In·· 

*Perfodfco Excelsfor 1/IV/85. Pag. 3. Sección A. 
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ternacional y el creciente proteccionismo de los países 

más desarrollados, particularmente la CEE y Estados Uni 

dos, entre otros puntos. *(48). 

Se record6 que México fué junto con Argentina el propu! 

sor del nacimiento de este grupo en 1974, cuya primera 

reuni6n se realiz6 en Cozumel, en el mes de noviembre -

de ese afio. Luego se estableci6 la sede del secretari! 

do en esta capital: entonces los precios del azúcar ha

bían llegado a uno de sus puntos más elevados y existía 

optimismo entre los 21 países que forman el grupo. 

* Idem. Pag. 15 Seccf6n A. 
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CAPITULO V 

IMPACTO SOCIAL Y POLITICO DE LA INDUSTRIA AZUCARERA . 

EN MEXICO.-

a) Antecedentes. 

Sobran motivos para afirmar que la experiencia acumulada 

en materia de planeaci6n no' es pequefia, la prueba es el 

.Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 que fu~ elaborado 

sobre bases realistas y que permitirá al sector azucare

ro alcanzar considerables metas econ6micas en un período 

relativamente corto. 

A la economía mexicana se le ve como un "edificio" com--

puesto de· numerosos "cuerpos" y halas", siendo la Indus

tria Azucarera una de· sus más importantes ramas, - integr!!_ . 

da por casi 70 empresas fabricantes de azúcar. 

El Plan Nacional de Desarrollo diseftado por la Administr! 

ci6n del Pre~idente Miguel de la Madrid, regula y coordi

na la actividad del Estado Mexicano, haciendo de las em-

presas públicas un mecanismo coherente, de tal manera que 

cualquier unidad agroindustrial que siembre, coseche o f~ 

brique azúcar, desarroll.ará su quehacer laboral confo'rme 

a este plan, ~tendi~ndose las tareas planificadas concre-
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tas que dimanan de él y coordinándose en la interacci6n 

con todas- aquellas entidades federativas conforme- a los 

esquemas y normas previstos. *(49). 

En este orden de ideas, se observa que todas las partes 

ya sean grandes o pequefias que integran a la Industria · 

Azucare.ra, se entrelazan, se funden en un nuevo organis· 

mo denominado "Azíicar, S.A. de C.V.", que es un consor·· 

cio azucarero nacional encargado de realizar la política 

que sefiala el Ejecutivo Federal en materia azucarera. 

Cabe aclarar que el sistema trazado en el Plan Nacional 

de Desarrollo no es algo estático o definitivamente co~ 

figurad·o, pues la economía del país crece sin cesar. 

El sistema de reestructuraci6n jurídica, administrativa, 

operativa-financiera de la Industria Azucarera oficial,

plantea nuevos y a veces muy complicados problemas. 

Por ello el mecanismo de direcci6n se ha modernizado cons 

tantemente, buscando en forma continua formas y procedi-

mientos 6ptimos de planificaci6n. Diversos experimentos 

deberán examinarse y encaminarse para reforzar la efica-

cia de los métodos y resortes de producci6n azucarera pr~ 

yectados 'por el Instituto de Mejoramiento de la Produc-·· 

ci6n Azucarera, pues de ese modo se podrán perfeccionar -

* BravD Ram1rez F~anc1sco Escudero Roge11o Op. Cit. Pag. 119. 
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los coeficientes y las normas utilizadas para .el .cumpl.!_ 

miento de las disposiciones del Plan Nacional de Desa-

rrollo y los cuatro programas en materia econ6mica a -

que está obligada a elaborar la empresa de participa--

ci6n estatal mayoritaria Azúcar, S.A. de C.V. 

El fundamento para asegurar el desarrollo creador de la 

Industria Azucarera, lo constituye fundamentalmente las 

Leyes de la vida econ6mica las cuales son cambiantes -

conforme a las necesidades que se van suscitando coti-

dianamente dentro de ellas. 

Con el fin de corroborar lo hasta aqu~ señalado, se pu~ 

den citar los aspectos más sobresalientes del Plan Na-

cional de Desarrollo. 198~-1988, aplicables en forma di

recta a la Indu~tria Azucarera ejecuta<bspor los inge-

nios del Sector Público administradea por la empresa,-

. A~6car, S.A. de C.V~ 

b) Plan Nacional de Desarrollo. (198j - 1988). 

A este .PJ an, deberán sujetarse los programas de la Admi 

nistraci6n Pública Fed.eral, 

En cuanto a la política de Empresa Pública, 'se nos seft! 

la que la.estrategia del Plan requiere de la utilizaci6n 
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de instrumentos directos de asignaci6n de recursos que 

refuercen los efectos de inducci6n.e impulsen los es-

fuerzos de reordenaci6n econ6mica y cambio estructural. 

La Empresa Pública constituye la base material con que 

cuenta el Estado para la regulaci6n e impulso de la ªf 

tividad econ6mica y social de to.dos los ·sectores, para 

la cual es necesario que las Empresas Públicas se con

duzcan como parte integral del Sector Público y bajo -

las políticas del Gobierno Federal, a trav6s de los -

coordinadores de Sector correspondientes.*(50). 

Por lo que se refiere al diagn6stico de la política de 

Empresa Pública, se v~ que para alcanzar los objetivos 

econ6micos y sociales que justifican la presencia de -

las empresas públicas, es necesario atender los proble

mas de: 

a)• - Operaci6n. 

b).- Orden Administrativo. 

c).- Organizaci6n. 

d). - Funcionamiento. 

e)• - Indole laboral. 

f). - Tecnología. 

* Memoria del Foro de Consulta Popular para la Planeac16n de la 
Empresa POblica'Intituto Nac1on~ de Adm1n1stra~16n fObl1ca H'xico 
1983 Pag. 34. 
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En cuanto a los prop6sitos de las empresas públicas, es 

pertinente decir que la política de empresa pública co-

· rregirá las ineficiencias y aprovechará plenamente las -

posibilidades de estas entidades en la producci6n.de bi! 

nes y servicios en ia promoci6n, regulaci6n y direcci6n 

del desarrollo econ6mico y social. 

Los prop6sitos de referencia son: 

Fortalecer el carácter mixto de la economía. 

Participar en la oferta de bienes socialmente necesarios 

y en. ia producci6n básica de los mismos. 

Apoyar la integraci~n del aparato productivo. 

Modernizar su organización. 

Regular la actividad del mercado de bienes necesarios y 

estrategias, a través de su participaci6n directa o indi 

recta con ob)eto de reducir los efectos negativos produ

cidos por la desigualdad en el ingreso. 

Promover el desarrollo regional del país. 

Contribuir al sano financiamiento del desarrollo median-

ie la generaci~n de~ ahorro corriente y mayor disponibi

lidad de divisas y adoptar mecanismos Y. políticas que g~ 

ranticen el cumplimiento de sus objetivos y la moralidad 

en su administraci6n. 
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Los lineamientos de Estrategia y Línea de Acci6n serán 

los siguientes: 

Se pondrán·en .Práctica lineamientos y criterios que deter 

minen la creaci6n, adquisici6n, fusi6n,· liquidaci6n o ven 

ta de empresas públicas. 

Las empresas públicas mantendrán e incrementarán la produE 

ci6n de bienes de consumo generalizado para atender sufi-

cientemente la demanda de la clase popular interviniendo, 

en la' distribuci611 de alimentos básicos y, en su caso, sub 

sidiándolos v~a precios. 

En las decisiones de inversi6n se dará prioridad a proyec

tos en ejecuci~n y de cierta duraci6n, para no deteriorar 

los niveles de producci6n y empleo en el cortó plazo, sos

teniendo la inversi6n en ramas estratégicas desde una per~ 

pectiva econ6mica y social de mediano y largo plazo. 

Se buscará una integraci6n en subsectores por ramas produE 

tivas para evitar dispersi6n y lograr una mayor eficiencia 

en el uso de los recursos y congruencias en las decisiones. 

Se incrementará la productividad gerencial y la de. los tra

bajadores. Se perseguirá el uso más racional de los recur-
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Se canalizará prioritariamente el gasto de capital. 

Se modernizarán los procesos 4e trabajo. 
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Se racionalizarán; el empleo, los procesos directivos y de 

operaci6n, 

Se mejorar~n los sistemas de mantenimiento y conservaci6n. 

Se suprimirán: 

a).- Los productos obsoletos socio-econ6micamente. 

b),- Los proce~os de producci6n obsoletos social y econ6mi

camente. 

Se optimizará: 
./ 

a).~ El uso de insumos. 

b).- El uso de partes. 

c).- El capital de trabajo. 

Se racionalizará el uso de divisas a través de su estricta 

presupuestaci6n. 
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Se dará prioridad a la superaci6n de necesidades en secto

res de alta importancia social, tales como la comercializ! 

ci6n y el abasto. 

En cuanto a la reestructuraci6n jurídica de las empresas -

pGblicas, se· normarán los aspectos de organizaci6n y fun-

cionamiento que no están contempladosde modo suficiente en 

la legíslaci6n positiva, dando respuesta, en el marco juri 

dico, a las transformaciones recientes que ha tenido la e~ 

presa pGblica en nuestro país. 

Las empresas públicas se ajustarán a normas generales y e~ 

pecíficas que determinen los ámbitos y alcances de partici. 

paci6n.de los distintos niveles de la Administraci6n Públi 

ca Federal. 

Por lo que toca en materia.de subsidios se canalizará su -

destino en forma selectiva a las áreas prioritarias. 

Se evitará el crecimiento indiscriminado de los mismos •. 

Deberán ser transparentes, explícitos, selectivos y tem

porales. 

Se mantendrán aquellos que beneficien a los. grupos de meno 

res ingresos. 
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Se conservarán aquellos que resulten indispensables para 

mantener actividades estratégicas para el desarrollo Na

cional. 

En materia de proyectos y programas, se deberán vincular a 

los programas de desarrollo de los Estados. 

No fomentarán economías de enclave en las regiones donde se 

instalen las empresas públicas. 

Deberán someterse al conocimiento previo de los gobiernos es 

tatales y municipales. 

Repetarán las competencias de los tres niveles de gobierno. 

Orientarán la canalizaci6n mayor.de recursos a los niveles -

inf~riores de bienestar locales. 

Apoyarán a las economías regionales donde tiene mayor inf~ue~ 

cia geográfica. 

En materia de descentralizaci6n territorial, ésta se llevará • 

a cabo de una man.era~ 

a). - Gradual. 

b).- Calendarizada. 

c).- Obligatoria. 
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d),- Participativa. 

Asimismo, se impulsar~ su expansi6n futura fuera de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México. 

En cuanto a la enumeraci6n de las directrices del Plan Na

cional de Desarrollo, que tienen relaci6n directa con la -

Industria Azucarera, se observa claramente que la estrate-. 

gia de las actividades paraestatales deberá descansar fun

damentalmente en: 

a),- Su reestruturaci6n financiera y·administrativa. 

b), - La eficaz vincúlaci6n de sus decisiones con la polít,! 

ca econ6mica y social general, *( 51) • 

Las entidades paraestatales se sujetarán a un esquema cla

ro de relaciones que defina mecanismos de conducci6n, coor 

dinaci6n y comunicaci6n para evitar duplicidad y darles -

una mayor coherencia operativa y directiva. 

Se buscará el desarrollo de la autonomía y capacidad deci

soria y operativa de las entidades,.mediante el fortaleci

miento de sus 6rganos de gobierno y de direcci6n. 

Las empresas páblicas tendrán que responder a los princi--

* Bravo Ramfrez Francisco, Escudero Rogelio Op. Cit. Pag. 123. 
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píos de probabilidad y transparencia en el manejo de los 

recursos que la sociedad les ha encomendado para su adm! 

nistraci6n, y apoyar la consecuci6n de los objetivos ju

rldicos ,soci~les, políticos, econ6~icos y financieros. 

Respecto a la obligatoriedad constitucional del Plan Na

cional de Desarrollo, únicamente se tiene que observar -

lo que dispone el Articulo 26 Constitucional, en su se-

gundo párrafo, renglones 6 al 8; "Habrá' un Plan Nacional 

de Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los -

programas de la Administraci6n Pública Federal". (Arti

culo vigente ª· partir del decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n ·del 3 de febrero de 198~) • *( 52) , 

Ahora bien, la política de objetivos para las empresas -

p6blicas nos plantea tres problemas distintos: 

1.- Su definici6n de la manera más clara y concreta posi
ble. 

2.- El planteamiento de diferentes objetivos según el ti
po de empresa pública. 

3. - .El establecimiento de un plan institucional cuya pro
yecci6n corresponde a Azúcar, S.A. de C.V. 

En cuanto a la definici6n de los mismos, implica la 'espec,! 

ficaci6n rigurosa de los tipos de objetivos que normalmente 

* Constftuci6n po11tfca de los E~tados Unidos Mexicanos. 
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se le asignan a las Empresas Públicas: sociales, jurídi

cos y econ6micos-financieros. La determinaci6n clara y 

precisa de los del primer tipo, permitirían que el pre

cio político de la gesti6n de las empresas públicas no 

solape el precio de la gesti6n defectuosa o ineficaz de 

las mismas cuando este sea el caso. 

Se aprecia notoriamente que en el Plan Nacional de Desa

rrollo existen objetivos claramente fijados, lo que im-

plica que es cuando.debe eficazmente valorarse la ges--

ti6n de Az~car, S.A. de c.v. Esta valoraci6n de las ac

ciones de Ázúcar, S.A. de C.V., facilitarán enormemente 

de lograrse establecer .. de manera general, una normaliza

ci6n y.orientaci6n interna e institucional de las direc

trices a seguir en todas y cada una de las áreas y unid! 

des admininistrativas, establecidas por la Direcci6n Ge

neral de la Industria Paraestatal del Azúcar, Papel e In 

dustrias Diversas de la Subsecretaría de la Industria Pa 

raestatal de SEMIP. 

Las ventajas de la reestructuraci6n de la Industria Azuc!· 

rera consisten en que Azúcar, S.A. de C.V., se convierte 

en el instrumento id6neo para facilitar la direcci6n, --

coordinac'i6n y control de los ingenios, que al cumplir - -

los lineamientos y directrices del Plan Nacional de Desa-
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rrollo evitará que los ingenios azucareros se conviertan 

en unidades econ6micas aisladas. 

El controlyadministraci6n que Azúcar, S.A. de C.V., eje!. 

za sobre los ingenios, deberá permitir llevar a cabo la -

pol~tica econ6mica activa, unitaria y coheren~e trazada -

en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Azúcar, S.A. de C.V., dentro del contexto de la política 

econ6mica general planteada en el Plan Nacional de Desa-

rrollo, pÚede concretizar sus acciones en lo que respecta 

a: 

a).- El financiamiento de programas y la instrumentaci6n 

de planes institucionales. 

b). - La crea'ti6n de centros de investigación científica o 

técnica y en general facilitar todos aquellos estu-

dios que regulen la actuaci6n del Sector Público ec2 

n6micó; estudios de mercado para las nuevas iniciati 

vas; de instrumentación de .los proyectos que·preten

de realizar el gobierno, etc. 

Por lo que· toca al esquema jurídico que conforma el Plan. -

Nacional de Desarrollo, se debe hacer patente que dicha j~ 
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dicidad consiste en el conjunto de responsabilidades, sa~ 

ciones y coactividad que garantizan la ejecuci6n y cumpl! 

miento de los lineamientos descritos en esta síntesis an! 

lítica del Plan Nacional de Desarrollo. Al respecto la -

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi

cos señala: 

"Incurre en responsabilidad administrativa·al servid(lr p~ 

blico. que no formule y ejecute legalmente, en su caso, los 

planes; programas y presupuestos correspondientes a su co~ 

petencia, y cumplir las leyes y otras normas que determi-

nen el manejo de recursos económicos públicos ••• (Artículo 

46 en relación con la fracci6n II del Artículo 47 de la ci 

tada Ley). 

Ahora bien, al establecer la fracción II del Artículo 47 -

de la Ley de Responsabilidades, que es obligaci6n de los -

servidores públicos "Cumplir las leyes o las normas que de 

terminen el manejo de recursos econ6micos públicos", es o

bligada la correlaci6n y concordancia de tal precepto con 

todas y cada una de· las disposiciones y. artículos de la - -

Ley de Planeación de la cual emerge y se conforma el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

En este orden de ideas la fracci6n VIII, del Artículo 47 
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de la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores 

· públicos, establece que si hay dudas fundadas suscitadas 

por la procedencia de las 6rdenes que reciba el funcion! 

rio o servidor público correspondiente, las debe comuni

car por escrito al ~itular de la dependencia o entidad -

en las que presten sus servicios. También debe comuni-

car, conforme a la fracci6n VIII, el incumplimiento de -

las obligaciones establecidas en ese Artículo 47 ( ••• i!!, 

cluyendo además por extensividad la Ley de Planeaci6n, -

los Acuerdos Presidenciales que regulan el funcionamien

to de las entidades paraestatales y fundamentalmente el 

Plan Nacional de Desarrollo). *(53). 

Las etapas del Proceso de Planeaci6n Democrática que se 

vislumbran son: 

a).- Formulaci6n del Plan Nacional de Desarrollo. 

·b).- Instrwnentaci6n del P.N.D. 

c).- Control del P.N.D. 

d).- Evaluaci6n del P.N.D. 

Y por Último, los 6rganos responsables del proceso de pla

neaci6n son los que determina el Artículo 26, ter~er párr! 

fo, renglones 6 y 7 de la Constituci6n Política de nuestro 

p~ís que establece: 

*Ley Federal ·de Responsabflfadades de los Servidores POblfcos' 
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"La Ley asimismo, determinará los 6rganos res-

ponsables del proceso de planeaci6n ••• " 

(Artículo vigente a partir de la publicaci6n del Decreto 

respectivo, en el Diario Oficial de la Federaci6n de 3 -

de febrero de 198~). 

c) Estímulos a la Industria Azucarera.-

Nos sefiala el Artículo 25 Constitucional que "Compete al 

Estado, la rectoría del desarrollo para garantizar que'

este sea integral y que fortalezca la soberanía de la Na 

ci6n11
• *(54). 

El Estado deberá~· 

a).~ Planear; conducir, coordinar y orientar la actividad 

econ6mica nacional. 

b). - Llevar a cabo la regularizaci6n y fomento' que· demande 

el interés general. 

El sector pliblico se encargar& de ejecut!lr y controlar las 

políticas econ6micas de la Industria Azucarera y otras áreas 

estratégicas sefialadas en el Artículo 28, párrafo IV de nues 

tra Constituci6n Política. Asimismo dicho sector apoyará e 

impulsará a la entidad Az<icar, S.A. de C.V., sujetándola a -

* Constftuci6n Polit1ea de los Estados Unidos Mexicanos. 
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las modalidades que dicte el interés p6blico y al uso en 

beneficio general, de los recursos productivos, cui.dando 

su conservaci6n y el medio ambiente. 

Asimismo, la Ley.establecera los mecanismos que faciliten 

la organizaci6n y la expansi~n de la actividad ·econ6mica 

del Sector Azucarero: de los ejidos, organizaciones de ·

trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pe! 

tenezcan mayoritariamente o exclusivamente a los trabaja

dores y de una manera generill, de todas las forma de orga· 

niza~i6n social para la producci~n, distribución y consu· 

mo de pienes.y servicios socialmente necesarios. 

Desde luego la Ley alentará y protegerá la actividad eco

n6mica que realicen' los particulares¡ ofrecerá y proveerá 

las adiciones para que ei .desenvolvimien.to del sector pr.!_ 

vado contribuya al Desarrollo Econ6mico Nacional. 

El Artículo 26 Constitucional, estipula que el Estado or-

ganizará tin sistema de planeaci6n democrática del desarr!?_ 

llo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia -

y equidad al crecimiento de la Industria Azucarera y de la 

economía para la. independencia y la democratizaci6n polÍt.!_. 

ca, social y cultural de la Naci6n. *(55). 

· * Constftuci6n Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Se ha señalado con antelaci6n que existe un Plan Nacional 

de Desarrollo al que se s'uj etarán obligatoriamente los - -

programas de la Administraci6n Pública Federal, durante -

e~ período 1983-1988. 

La Ley facultará al Ejecutivo para que establezca los pro 

cedimientos de participaci6n y consulta popular en el sis 

tema nacional de planeaci6n democrática y los criterios -

para la formulaci6n, estimulaci6n, instrumentaci6n, con-

trol y evaluaci6n del plan y los programas de desarrollo. 

Asimismo, determinará los 6rganos responsables del proce

dimiento de planeaci6n y las bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de 

las entidades federativas e introduzca y concerte con AzQ 

car, S.A. de C.V., las acciones a realizar para su elabo

raci6n y ejecuci6n, 

Por otra parte, nos encontramos con las adiciones al Art! 

culo 27 Constitucional en sus fracciones XIX Y. XX que S! 

fialan que el Estado dictará las medidas tendientes a lo-

grar la expedita y honesta impartici6n de la justicia a-

graria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en 

la tenencia de la tierra y apoyará la economía jurídica -

de los campesinos. *(56) · 

* IDEm. Op. Cit. 
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El Estado expedirá la legislaci6n reglamentaria para pla

near u organizar la producci6n agropecuaria, su industri! 

lizaci6n y comercializaci6n, considerándolas de interés -

p6blico. 

Más adelante vemos.que la reforma al Artículo 28 Constitu 

cional nos seftala. que en México quedan prohibidos los mono 

polios, los estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijen las leyes. El mismo tra

tamiento se dará a las proh_ibiciones a Titulo de Protec - -

ci6n a la Industria. 

En consecuencia la Ley castigará severamente, y las autori 

dades perseguirán con eficacia toda concentraci6n o acapa

ramiento de az6car en una o pocas manos, y que tenga por -

objeto obten•r un alza de precios. 

Por otra parte, se trataría de actuar coactivamente ante 

todo acuerdo, procedimiento o combinaci6n de productores, 

industriales, comerciantes o empresarios de servicios que 

de cu~lquier manera hagan, para evitar la libre concurren 

cia o la competencia entre sí y· obligar a los consumido-
res a pagar precios exagerados y en general, todo lo que 

constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 

o varias personas determinadas y con perjuicio del P.ubli

co en general o de alguna clase social. 
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Las Leyes fijarán bases para que se señalen precios má

ximos al azúcar y subproductos a fin de evitar que in-

termediaciones innecesarias o excesivas provoquen insu

ficiencia en el abasto, así como el alza de precios. 

La Ley protegerá a los consumidores y propiciará su or- . 

ganizaci6n para el mejor cuidado de sus intereses. 

No constituirán monopolios, las funciones que el Estado 

ejerza 'de manera exclusiva en las áreas estratégicas: -

la siembra, el cultivo, la cosecha, la industrializa--

ci6n y la comercializaci6n de la caña y del azúcar, y -

las actividades que expresamente señalen las leyes que 

expida el Congreso de la Uni6n. 

El servidor público de Banca y Crédito; en los términos 

que establezca la correspondiente Ley reglamentaria • 

. El servidor público de Banca y Crédito no será objeto de 

concesi6n a particulares. 

El Estado contará con los.organismos y empresas que re-

quiera para el eficaz manejo de la industria azucarera, 

donde de acuerdo con las leyes, ·participe por sí o por -

los sectores social y privado. 
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·No constituyen monopolios aquellas asociaciones de tra 

bajadores formadas para proteger sus propios intereses 

y las asociaciones o sociedades cooperativas o de. in

terés. general· ~,.vendan directamente en los mercados ex- -

tranjeros ~e. azúcar,aunque sea la principal fuerza de 

riqueza de la regi6n en que se produzca o que no sean 

artículos de primera necesidad, siempre que dichas -

asociaciones e~tén bajo vigilancia y amparo del Gobie! 

no Federal y de los Estados, previa autorizaci6n que al 

efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en -

cada caso. 

Estas legislaturas, por.sí a propuesta del Ejecutivo -

podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades -

públicas, las autorizaciones concedidas para la forma

ci6n de las asociaciones de que· se trate. 

Tampoco constituirán monopolios, los privilegios que -

por determinado tipo se· concedan a los que para el uso 

exclusivo de sus inventos se otorguen a inventores y -

perfeccionadores de alguna mejora. 

El Estado podrá concesionar la prestaci6n de servicios 

públicos o la explotaci.6n, uso y aprovechamiento de bi~ 

nes de dominio de la Federaci6n, salvo las excepciones 

que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modali 
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dades y condiciones. que aseguren la eficacia de la pre~ 

taci6n de los servicios y la utilizaci6n social de bie

nes y evitarán fen6menos de concentraci6n que contraríen 

al interés público. 

Por otra parte, se podrán otorgar subsidios a la Indus-

tria Azucarera cuando sean generales, de carácter ternp2 

ral y no afecten sustancialmente las finanzas de la Na

ci6n. Asimismo, el Estado vigilará su aplicaci6n y eva 

luará los resultados de ésta. . . 

En cuanto a lo estipulado por el Articulo 73 de la cons

tituci6n Política, nos sefiala que el Congreso de la Uni6n 

estará_facultado: "para expedir leyes sobre planeaci6n n! 

cional de desarrollo industrial; para expedir l.eyes para 

la programaci6n, promoci6n, concertaci6n y ejecuci6n de -

acciones. de orden econ6mico; asimismo para expedir leyes 

tendientes a la promoci6n de la inversi6n mexicana, la r~ 

· gulaci6n de la inversi6n extranjera, la transferencia de 

tecnología y la generaci6n, difusi6n y aplicaci6n de los 

conocimientos científicos y tecnol6gicos". *(57). 

El Decreto que reform6 y adicion6 el Artículo 115 de la -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

D. O, Z de febrero de 1983, nos sefiala que: 

* Idem . Op. Cit. 
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Los municipios estarán investidos de. personalidad jurf 

dica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. 

·Los municípioscon.elconcurso de los Estados cuando así -

fuere necesario y i.o determinen las leyes p'restarán los 

servicios públicos de: agua potable y alcantarillado, 

alumbrado púbHco, limpia, m.ercados y centrales de abas 

.to, panteones, rastro, calles, parques y jar4ines, seg!! 

ridad pública y tránsito, y los demás que las legisllÍt!! 

ras locales detérminen según las condicic:ines econ6micas 

de los municipios, así como su capacidad administrativa. 

y financiera. 

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formará de· 10.S rendimientos de los bienes que -

les pertenezcan, así como las contribuciones y otros in 

gresos que las legislaturas establezcan. a su favor y en 

todo caso: percibirán las contribuciones, incluyendo ta 

reas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria de su fraccionamiento, divisi6n, 

consolidaci6n, traslaci6n y mejora, así como las que 

tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado 

para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 
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relacionadas con la administraci6n de esas contribuci~ 

nes. 

Las participaciones federales, serán cubiertas por la 

federaci6n a los municipios con arreglo a las bases, 

montos y plazos que anualmente se determinen por·las -

legislaturas de los Estados, las cuales aprobarán las 

leyes de ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus 

cuentas públicas. 

Los presupuestos de eg~esos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos. 

Los municipios en los términos de. las -leyes federales 

y estatales relativas, estarán facultados para formu-

lar, aprobar y administrar la zonificaci6n y planes de 

desarrollo urbano municipal, otorgando licencias y pe! 

misas para construcciones. 

Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus traba 

jadores, se regirán por las leyes que expidan las legi! 

!aturas de los Estados con base en el Artículo 123 de -

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica-

nos y sus disposiciones reglamentarias •. Los municipios 

observarán estas mismas reglas por lo que a sus trabaj! 

dores se refiere. 
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La federaci6n y sus Estados, en los.términos de la Ley, 

podrán convenir la asunci6n por parte de éstos del ejeK 

cicio de las funciones, la ejecuci6n y operaci6n de o-

bras y la prestaci~n de los servicios públicos cuando -

el desarrollo econ6mico y social lo crean pertinente. 

Los Estados entre sus múltiples facultades tendrán, la 

de celebrar esos convenios con los municipios a efecto 

de que éstos asuman la prestaci6n de los servicios pú-

blicos precitados. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERO.· La elaboraci6n del presente trabajo, nos lleva a sos 
tener que el desarrollo de la Industria Azucarera, no. obstante 
a los ffiGltiples obst~culos a los que se ha enfrentado, a par -
tfr de la creación del Plan Nacional de Desarrollo (1983-1988) 
en el cual se marca la pauta para vislumbrar signos positivos, 
en cuanto a su Producción se refiere, nos hace ver un futuro -
mas prometedor en cuanto alcanzar la demanda de nuestro consu
mo interno y m~s adelante volver a convertirnos en exportado -
res para beneficio de nuestra Economfa Nacional. 

SEGUNDA.- E~tá latente inflación, la cual se refleja a nivel -
mundial, nos marca la pauta para aplicar en toda su totalidad
el Plan Nacional de Desarrollo (1983 - 1988), ya que solamente 
aprovechando todos los estfmulos que marca ditho plan, el cual 
fue elaborado sobre bases realistas que permitirá al Sector 
Azucarero a alcanzar considerablemente cuotas económicas en su 
corto tiempo. 

TERCERA.- Al coordinarse y regularse las actividades del Esta
do Mexicano, y al ensamblarse hace de las Empresas Públicas,
un mecanismo coherente,.asf por ende, cualquier unidad agroin
dustrial que siembre coseche o fabrique azúcar, se tendrá que
atener a las tareas concretas, que nos marca el Plan Nacional
de Desarrollo, diseñado por la Administración del Presidente -
Miguel de la Madrid, en el cual se pretende coordinar la inte
racci6n de todas aquellas entidades federativas, así observa -
mos que todas las partes, ya sea~ grandes o pequeftas que inte
gran la Industria Azucarera que se entrelazan, se funden en un 
nuevo organi~mo denominado "AZUCAR, S.A. DE C.V." que es un 
complejo az~carero nacional de 1 a po,-ftica que dicta el Ejecu
tivo federal en materia azucarera. Y asf por ende, unido a es
te plan todas las mejoras proyectadas por el Instituto de MejQ_ 
ramiento de La Producci6n Azucarer•, con el fin de elevar la -
productividad azucarera. 
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CUARTA.- Se debe11 corregir las ineficiencias y aprovechar pi.El 
namente las posibilidades de estas entidades en la producci6n 
de ~ienes y serv1ctos en la promoci6n, regulaci6n y dirección 
del desarrollo económico y social. AZUCAR, S.A. DE C.V., pre
tenden fortalecer el carácter mixto de la economfa, partici -
par en la oferta de bienes socialmente necesarios y en la pr~ 
ducción b~sfca de los mismos. Y por lo tanto al apoyar la in
tegración del aparato productiv~. modernizar su organizaci6n
Y regular la actividad del mercado de bienes necesarios, a 
través de su participación directa o indirecta con el objeto
de reducir los efectos negativos producidos por la desigual -
dad de ingresos • 

QUINTA.- Azúcar, S.A. de C.V~¡ debe de promover el desarrollo 
regional del pa1s, asf como contribuir al sano financiamiento 
del desarrollo·, mediante la generación del ahorro corriente y 

mayor disponibilidad de divisas y adoptar mecanismos y estra
tegias que garanticen el cumplimiento de sus objetivos y la -
moralidad de su administración. 

SEXTA.- Asf mismo se debe manten•r e incrementar por parte de 
"AZUCAR S.A. DE C.V.", la producción de bienes de consumó ge
neralizado para atender suficientemente lá demanda de la cla
se popular, interviniendo en la distribución de alimentos bá
sicos como es el de la azúcar, y en su caso subsidiándolos 
vía precios. 

SEPTIMA.- El gobierno debe de brindar un mayor apoyo y estfrn! 
lo a ~os c~mpesinos cortadores de cana pues la ayuda actual -
es un tanto demag6gica en tanto que beneficia únicamente los
intereses de.algunos lfderes. 

OCTAVA.- Es de vital importancia.que ante la crisis de los He 

xicanos estamos padeciendo, las autoridades azucareras encua! 
tren la planeaci6n y organizaci6n correctas y fomenten 1~ ho
nestidad a través de los instrumentos y·medidas que se requi~ 

ran, evitando con todo ello el enorme subsidio que el gobier
no federal otorga en ia actualidad a esta importante indus 
tri a. 
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NOVENA.- Creo que debemos convertir a la Industria Azucarera -
en una fuente de riqueza para nuestro pafs como en alguna oca
sión lo fué y organizar un bloque de pa1ses productores de 
Azúcar latinoamerica~os que obtenga precios justos y razona -
bles lo cual repercutida en una situación favorable para las
econom!as de las naciones integrahtes de dicha organización. 

DECIMA.- Se debe dar prioridad en las decisiones de inversión, 
a los proyectos de ejecución y de corta duración, para no det~ 

riorar los niveles de produc~i6n y ~mpleo en corto plazo, para 
poder sostener la inversión en ramas estratégicas desde una 
perspectiva económica y social de mediano y largo plazo. 

UNDECIMA~- México debe ampliar su mercado de Azocar hacia 
otros patses desligándose de los Estados Unidos ya que no otor 
ga garant1as suficiP.ntes a nuestro pats. 

DUODECIMA.- En cuanto a las perspectivas que tiene México como 
vendedor pensamos que no será en los próximos meses cuando su
situación actual _cambie. pues las existencias mundiales conti
núan ejerciendo una presión bajista por lo que no creemos en -
una pronta recuperación. 

DECIMOTERCERA.- De llegar a reducirse en forma apreciable el -
nivel de pféstamo y consecuentemente en ~l precio de estabili
zación del mercado pudiera llegar a establecers~ un alto en la 
reducción de importaciones lo que se reflejaría en el mercado-

. mundial; Asf mismo se provocarfa el inicio de conversaciones -
serias. aún en un marco limitado, para llegar posteriormente a 
negociaciones para un nuevo convenio internacional. 

DECIMOCUARTA;- Podemos señalar como conclusión, que en cuanto
ª los precios a corto plazo, los mismos deben irse acercando • 
al nivel del precio de eStabil ización del mercado vigente de -
21,57 una vez que los programas trimestrales de embarque de 
los principales once subministradores empiecen a sentir sus 
efectos i imitan tes. 
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DECIMOQUI~TA.- Los bajos precios de la azúcar que se estan 
dando en la actualidad se reflejarán en alguna medida en las
melazas y m~chos productores tratat§n de compensar, al menas
en parte, la reducción de ingresos en divisas por Ja expor -
taci6n de azúcar con aumentos en las exportaciones de melaza. 
Adicionalmente, la ventaja relativa de los ingresos por expor 
taciones de mieles ricas invertidas en comparación con azúcar 

-debe incitar a los productores a desviar azúcar a mieles ri -
cas. Lo anterio~ puede traer un aumento a la oferta de todo -
tipo de mieles en un mercado que no mue~tra seftales de anima
ci6n. 
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